
PROYECTO DE ACUERDO No. 	DE 

Alcaldía de 
Bucaramanga 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ACTUALIZA EL RÉGIMEN LEGAL DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO, AVISOS Y TABLEROS Y SOBRETASA BOMBERIL, SE ADOPTAN MEDIDAS PARA 

LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA, SE ADOPTA EL RÉGIMEN SIMPLE DE TRIBUTACIÓN 
(SIMPLE), EL SISTEMA DE RETENCIONES Y AUTORETENCIONES DEL IMPUESTO DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO, SE SIMPLIFICA EL SISTEMA TARIFARIO DEL IMPUESTO PREDIAL 
UNIFICADO" 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

En ejercicio de las atribuciones constitucionales y legales que le asisten, en especial las conferidas por los 
artículos 287-3, 294, 313-4,338 y 363 de la Constitución Política, Decreto 1333 de 1986 y la Ley 136 de 1994, 

modificada por la Ley 1551 de 2012 y en especial lo establecido en el artículo 59 de la Ley 788 de 2002, 
artículos 342, 345 y 346 de la Ley 1819 de 2016 y el artículo 74 de la Ley 2010 del 27 de diciembre de 2019, 

CONSIDERANDO 

a) Que el Artículo 287 de la Constitución Política señala que "Las entidades territoriales gozan de autonomía 
para la gestión de sus intereses, y dentro de los límites de la Constitución y la ley. En tal virtud tendrán los 
siguientes derechos 1. Gobernarse por autoridades propias. 2. Ejercer las competencias que les 
correspondan. 3. Administrar los recursos y establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones. 4. Participar en las rentas nacionales." 

b) Conforme con ello, el artículo 313 de la Carta Política, numeral 4a estableció que le compete a los 
Concejos Municipales "votar de conformidad con la Constitución y la ley los tributos y los gastos locales". 
Por ello en tiempos de paz, solamente los Concejos distritales y municipales son los competentes para 
imponer contribuciones fiscales y parafiscales en su jurisdicción. Los acuerdos deben fijar, directamente 
los sujetos activos, pasivos, los hechos, las bases gravables y las tarifas de los impuestos de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 338 de la Constitución. 

c) Al respecto la Ley 383 de 1997 dispuso que los municipios y distritos, "para efectos de las declaraciones 
tributarias y los procesos de fiscalización, liquidación oficial, imposición de sanciones, discusión y cobro 
relacionados con los impuestos administrados por ellos, aplicarán los procedimientos establecidos en el 
Estatuto Tributario para los impuestos del orden nacional." 

d) Que los numerales 6 y 9 del artículo 32 de la Ley 136 de 1994, modificados por el artículo 18 de la Ley 
1551 de 2012, establecen como función de los concejos distritales y municipales: 

"6. Establecer, reformar o eliminar tributos, contribuciones, impuestos y sobretasas, de conformidad con la 
ley. 

9. Dictar las normas de presupuesto y expedir anualmente el presupuesto de rentas y gastos, el cual 
deberá corresponder al plan municipal o distrital de desarrollo, teniendo especial atención con los planes 
de desarrollo de los organismos de acción comunal definidos en el presupuesto participativo y de 
conformidad con las normas orgánicas de planeación." 

e) Que el articulado constitucional sienta las bases del principio de autonomía tributaria mediante el cual las 
entidades territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus intereses, dentro de los límites de la 
Constitución y la ley, facultándolas para decretar los tributos y los gastos locales. 

fl Que el artículo 74 de la Ley 2010 de 2019, creó el Impuesto Unificado bajo el Régimen Simple de 
Tributación a partir del 01 de enero de 2020, con el objetivo de reducir las cargas formales y sustanciales, 
impulsar la formalidad y simplificar el cumplimiento de la obligación tributaria de los contribuyentes que 
opten por este régimen. 
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g) Que mediante Acuerdo Municipal 044 del 22 de Diciembre de 2008, se expide el Estatuto Tributario del 
Municipio de Bucaramanga, lo cual evidencia un rezago frente a las disposiciones legales que se han 
expedido con posterioridad al año 2008, tales como el Impuesto de Industria y Comercio, la regulación en 
materia de sujetos pasivos de los tributos territoriales de la Ley 1430 de 2010 sus modificaciones a través 
la Ley1607 de 2012 y la Ley 2010 de 2019, las reglas de territorialidad del impuesto de industria y 
comercio de la Ley 1819 de 2016 y el Régimen Simple de Tributación de la Ley 2010 de 2019. 

h) Que para el Municipio de Bucaramanga las disposiciones contenidas en el presente acuerdo constituyen 
herramientas fiscales convenientes para ser aplicadas respecto de los tributos municipales y ofrecer 
mejores servicios tributarios a sus contribuyentes en los términos y condiciones señalados en la norma. 
En ese sentido, el presente proyecto de Acuerdo recibió conceptos favorables del Consejo Superior de 
Política Fiscal CONFIS No. 19 realizado el pasado 09 de octubre de 2020. 

ACUERDA 

CAPÍTULO I 
ACTUALIZACION REGIMEN SUSTANCIAL DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

Artículo 1. Autorización legal. El Impuesto de Industria y Comercio de que trata este Estatuto es el tributo 
establecido y autorizado por la Ley 14 de 1983 y el Decreto 1333 de 1986, con las modificaciones posteriores 
ala Ley 49 de 1990, la Ley 383 de 1997, Ley 1430 de 2010, la Ley 1819 de 2016, la Ley 2010 de 2019. 

Artículo 2. Hecho generador. El impuesto de industria y comercio recaerá, en cuanto a materia imponible, 
sobre todas las actividades comerciales, industriales y de servicio que ejerzan o realicen en las respectivas 
jurisdicciones municipales, directa o indirectamente, por personas naturales, jurídicas o por sociedades de 
hecho, ya sea que se cumplan en forma permanente u ocasional, en inmuebles determinados, con 
establecimientos de comercio o sin ellos. 

Parágrafo Primero. La remuneración y explotación de los contratos de concesión para la construcción de 
obras de infraestructura continuará sujeta a todos los impuestos directos como el Impuesto de Industria y 
Comercio y su complementario de avisos y tableros, que tengan como hecho generador los ingresos del 
contratista, incluidos los provenientes del recaudo de ingresos. 

Parágrafo Segundo. Cuando en las canteras para la producción de materiales de construcción haya 
transformación de los mismos, estará gravada la actividad como actividad industrial. 

Artículo 3. Sujeto pasivo. Es sujeto pasivo del impuesto de industria y comercio, la persona natural o jurídica 
o la sociedad de hecho, que realicen el hecho generador del impuesto, independientemente si la actividad 
gravada la realizan a través de figuras contractuales tales como las fiducias, los consorcios y uniones 
temporales o las cuentas en participación, todo de conformidad a lo establecido en el Art. 54 de la Ley 1430 
de 2010. Cuando el hecho generador del impuesto de industria y comercio se realice a través de patrimonios 
autónomos, serán sujetos pasivos del impuesto de industria y comercio derivado de las actividades 
desarrolladas por el patrimonio autónomo, los fideicomitentes y/o beneficiarios de los mismos, según 

corresponda. 
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Las personas jurídicas originadas en la constitución de la propiedad horizontal que destinan algún o algunos 
de sus bienes, o áreas comunes para la explotación comercial o industrial, generando algún tipo de renta, 
serán contribuyentes del régimen ordinario del Impuesto de Industria y Comercio. 

Artículo 4. Período gravable. Por período gravable se entiende el tiempo dentro del cual se causa la 
obligación tributaria del impuesto de industria y comercio y es anual. 

Artículo 5. Base gravable del impuesto de industria y comercio. La base gravable del Impuesto de 
Industria y Comercio está constituida por la totalidad de los ingresos ordinarios y extraordinarios percibidos en 
el respectivo año gravable, incluidos los ingresos obtenidos por rendimientos financieros, comisiones y en 
general todos los que no estén expresamente excluidos en este artículo. No hacen parte de la base gravable 
los ingresos correspondientes a actividades exentas, excluidas o no sujetas, así como las devoluciones, 
rebajas y descuentos, exportaciones y la venta de activos fijos. 

Parágrafo primero. Las reglas previstas en el Artículo 28 del Estatuto Tributado Nacional se aplicarán en lo 
pertinente para efectos de determinar los ingresos del Impuesto de Industria y Comercio. 

Artículo 6. Tratamiento especial para el sector financiero. Los bancos, corporaciones financieras, 
almacenes generales de depósito, compañías de seguros generales, compañías reaseguradoras, compañías 
de financiamiento comercial, sociedades de capitalización y demás establecimientos de crédito, que defina 
como tales la Superintendencia Financiera e instituciones financieras reconocidas por la ley, tendrán la base 
gravable especial definida en el artículo siguiente. 

Artículo 7. Base gravable especial para el sector financiero. La base gravable para el sector financiero se 
establecerá así: 

1. Para los bancos los ingresos operacionales anuales representados en los siguientes rubros: 

a. Cambios: posición y certificado de cambio. 
b. Comisiones: de operaciones en moneda nacional y de operaciones en moneda extranjera. 
c. Intereses: de operaciones con entidades públicas, de operaciones en moneda nacional, de 

operaciones en moneda extranjera. 
d. Rendimiento de inversiones de la sección de ahorros. 
e. Ingresos varios (No se incluyen mientras se encuentre vigente la exclusión hecha por el Decreto 

1333 de 1986). 
f. Ingresos en operaciones con tarjetas de crédito. 

2. Para las compañías de seguro de vida, seguros generales, y de compañía reaseguradora, los ingresos 
operacionales anuales representados en el monto de las primas retenidas. 

3. Para las compañías de financiamiento comercial, los ingresos operacionales anuales representados en los 
siguientes rubros: 

a) Intereses 
b) Comisiones 
c) Ingresos varios 
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4. Para los almacenes generales de depósito, los ingresos operacionales anuales representados en los 
siguientes rubros: 

a) Servicios de almacenaje en bodegas y silos 
b) Servicios de aduanas 
c) Servicios varios 
d) Intereses recibidos 
e) Comisiones recibidas 
f) Ingresos varios 

5. Para las sociedades de capitalización, los ingresos operacionales anuales representados en los siguientes 
rubros: 

a) Intereses 
b) Comisiones 
c) Dividendos 
d) Otros rendimientos financieros 

6. Para los demás establecimientos de crédito, calificados como tales por la Superintendencia Financiera y 
entidades financieras definidas por la ley, diferentes a las mencionadas en los numerales anteriores, la base 
gravable será la establecida en el numeral 1 de este artículo en los rubros pertinentes. 

7. Para el Banco de la República, los ingresos operacionales anuales señalados en el numeral 1 de este 
artículo, con exclusión de los intereses percibidos por los cupos ordinarios y extraordinarios de créditos 
concedidos a los establecimientos financieros, otros cupos de crédito autorizados por la Junta Directiva del 
Banco, líneas especiales de crédito de fomento y préstamos otorgados al Gobierno Nacional. 

Parágrafo Primero: Los establecimientos de crédito, instituciones financieras y compañías de seguros y 
reaseguros, que realicen sus operaciones en el Municipio de Bucaramanga, a través de más de un 
establecimiento, sucursal, agencia u oficina abierta al público, además de la cuantía que resulte liquidada 
como impuesto de industria y comercio pagarán por cada unidad comercial adicional la suma de cuatro 
unidades de Valor Tributario (4 UVT) anuales. 

Parágrafo Segundo: Dentro de la base gravable contemplada para el sector financiero, aquí prevista, 
formarán parte los ingresos varios. Para los comisionistas de bolsa la base impositiva será la establecida para 
los bancos de este artículo en los rubros pertinentes. 

Artículo 8. Bases gravables especiales del impuesto de industria y comercio. 

a) De conformidad con lo establecido en el artículo 67 de la Ley 383 de 1997 para efectos del impuesto 
de industria y comercio, los derivados del petróleo y demás combustibles, liquidarán dicho impuesto, 
tomando como base gravable el margen bruto de comercialización de los combustibles. 

Se entiende por margen bruto de comercialización de los combustibles para el distribuidor mayorista, 
la diferencia entre el precio de compra al productor o al importador y el precio de venta al público o al 
distribuidor minorista y para el distribuidor minorista, la diferencia entre el precio de compra al 
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distribuidor mayorista o al intermediario del distribuidor y el precio de venta al público. En ambos casos 
se descontará la sobretasa y otros gravámenes adicionales que se establezcan sobre la venta de 
combustibles. 

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la determinación de la base gravable respectiva, de 
conformidad con las normas generales, cuando los distribuidores desarrollen paralelamente otras 
actividades sometidas al impuesto. 

b) Las agencias de publicidad, administradoras y corredoras de bienes inmuebles, corredores de seguros 
o bolsas de valores, agencias de viajes y demás actividades de intermediación, pagarán el impuesto 
de industria y comercio sobre el promedio mensual de ingresos brutos, entendiendo como tales el valor 
de los honorarios, comisiones y demás ingresos percibidos para sí. 

c) En su condición de recursos de la seguridad social, no forman parte de la base gravable del impuesto 
de industria y comercio, los recursos de las entidades integrantes del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud, conforme a su destinación específica, como lo prevé el Artículo 48 de la Constitución 
Política y el Artículo 111 de la Ley 788 de 2002. 

d) Para los servicios integrales de aseo y cafetería, de vigilancia, autorizados por la Superintendencia de 
Vigilancia Privada, de servicios temporales prestados por empresas autorizadas por el Ministerio del 
Trabajo y en los prestados por las cooperativas y pre-cooperativas de trabajo asociado en cuanto a 
mano de obra se refiere, vigiladas por la Superintendencia de Economía Solidaria o quien haga sus 
veces, a las cuales se les haya expedido resolución de registro por parte del Ministerio del Trabajo, de 
los regímenes de trabajo asociado, compensaciones y seguridad social, como también a los prestados 
por los sindicatos con personería jurídica vigente en desarrollo de contratos sindicales debidamente 
depositados ante el Ministerio de Trabajo, se aplicará la respectiva tarifa en la parte correspondiente al 
AIU (Administración, Imprevistos y Utilidad). 

Para efectos de lo previsto en este literal, el contribuyente deberá haber cumplido con todas las 
obligaciones laborales, o de compensaciones si se trata de cooperativas, pre-cooperativas de trabajo 
asociado o sindicatos en desarrollo del contrato sindical y las atinentes a la seguridad social. 

e) En la actividad de compra venta de medios de pago de los servicios de telecomunicaciones, bajo la 
modalidad de pre-pago con cualquier tecnología, el ingreso bruto del vendedor estará constituido por la 
diferencia entre el precio de venta de los medios y su costo de adquisición. 

Para propósitos de la aplicación de la retención en la fuente a que haya lugar, el agente retenedor la 
practicará con base en la información que le emita el vendedor. 

Para los servicios de interventoría, obras civiles, construcción de vías y urbanizaciones, el sujeto 
pasivo deberá liquidar, declarar y pagar el impuesto de industria y comercio en cada municipio donde 
se construye la obra. Cuando la obra cubre varios municipios, el pago del tributo será proporcional a 
los ingresos recibidos por las obras ejecutadas en cada jurisdicción. 
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g) La remuneración y explotación de los contratos de concesión para la construcción de obras de 
infraestructura está sujeta al impuesto de Industria y Comercio teniendo como hecho generador la 
actividad del contratista, incluidos los provenientes del recaudo de ingresos. 

h) La base gravable de los distribuidores de productos gravados con el impuesto al consumo, serán los 
ingresos brutos, entendiendo por estos el valor de los ingresos por venta de los productos, además de 
los otros ingresos gravables que perciban, de acuerdo con las normas vigentes, sin incluir el valor de 
los impuestos al consumo que les sean facturados directamente por los productores o por los 
importadores correspondientes a la facturación del distribuidor en el mismo período. 

Parágrafo primero. Seguirán vigentes las demás disposiciones legales que establezcan bases gravables 
especiales y tarifas para el Impuesto de Industria y Comercio, entendiendo que los ingresos de dicha base 
corresponden al total de ingresos gravables en el respectivo periodo gravable. 

Artículo 9. Normas especiales para las empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios. El 
impuesto de industria y comercio a cargo de las empresas encargadas de la prestación de los servicios 
públicos domiciliarios, se causa en el municipio en donde se preste el servicio al usuario final sobre el 
promedio mensual facturado. En los casos que a continuación se indica, se tendrán en cuenta las siguientes 
reglas: 

a) En la generación de energía eléctrica continuará gravada de acuerdo con lo previsto en el Artículo 7o. de la 
Ley 56 de 1981. 
b) En las actividades de transmisión y conexión de energía eléctrica, el impuesto se causa en el municipio en 
donde se encuentre ubicada la subestación eléctrica y en la de transporte de gas combustible, en puerta de 
ciudad. En ambos casos, sobre los ingresos promedios obtenidos en el Municipio. 
c) En la compraventa de energía eléctrica realizada por empresas no generadoras y cuyos destinatarios no 
sean usuarios finales, el impuesto se causa en el municipio que corresponda al domicilio del vendedor, sobre 
el valor promedio mensual facturado. 
d) La comercialización de energía eléctrica por parte de las empresas generadoras de energía continuará 
gravada de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 7° de la Ley 56 de 1981. 

Parágrafo Primero: En ningún caso los ingresos obtenidos por la prestación de los servicios públicos aquí 
mencionados, se gravarán más de una vez por la misma actividad. 

Artículo 10. Distribución de los ingresos en el transporte terrestre automotor. Cuando el transporte 
terrestre automotor se preste a través de vehículos de propiedad de terceros, diferentes a los de propiedad de 
la empresa transportadora, para propósitos de los impuestos nacionales y territoriales las empresas deberán 
registrar el ingreso así: para el propietario del vehículo la parte que le corresponda en la negociación; para la 
empresa transportadora el valor que le corresponda una vez descontado el ingreso del propietario del 
vehículo. 

Artículo 11. Reglas especiales sobre la territorialidad del impuesto para industriales. Para el pago del 
impuesto de industria y comercio sobre actividades industriales, el gravamen sobre la actividad industrial se 
pagará en el municipio donde se encuentre ubicada la fábrica o planta industrial, teniendo como base los 
ingresos brutos provenientes de la comercialización de la producción. 
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El Impuesto de Industria y Comercio sobre actividades industriales se liquidará sobre la totalidad de ingresos 
ordinarios y extraordinarios percibidos en el respectivo periodo gravable, incluidos los ingresos obtenidos por 
rendimientos financieros, comisiones y en general todos los que no estén expresamente excluidos 
provenientes de la comercialización y de la producción, entendiendo por comercialización la culminación de la 
actividad industrial y por lo tanto no causa el impuesto como actividad comercial en cabeza del mismo. 

Artículo 12. Reglas de territorialidad del impuesto de industria y comercio para actividades 
comerciales. De conformidad con lo establecido en el Artículo 343 de la Ley 1819 de 2016 el Impuesto de 
Industria y Comercio en la actividad comercial se causa: 

a) Se entenderá realizada en el Municipio de Bucaramanga cuando la actividad se realiza en un 
establecimiento de comercio abierto al público o en puntos de venta, ubicados en la jurisdicción 
municipal. 

b) Si la actividad se realiza sin establecimiento de comercio y/o puntos de venta, se entenderá realizada 
en el Municipio de Bucaramanga cuando sea dentro de esta jurisdicción en donde se perfecciona la 
venta. Es decir, donde se convienen el precio y la cosa vendida; 

c) Las ventas directas al consumidor a través de correo, catálogos, compras en línea, tele ventas y 
ventas electrónicas se entenderán gravadas en el Municipio de Bucaramanga cuando sea esta la 
jurisdicción en donde se realiza el despacho de la mercancía; 

d) En la actividad de inversionistas, los ingresos se entienden gravados en el Municipio de Bucaramanga 
cuando sea esta la jurisdicción en donde se encuentra ubicada la sede de la sociedad donde se 
poseen las inversiones. 

Artículo 13. Actividades de servicio. Se consideran actividades de servicio todas las tareas, labores o 
trabajos ejecutados por persona natural o jurídica o por sociedad de hecho, sin que medie relación laboral con 
quien los contrata, que genere contraprestación en dinero o en especie y que se concreten en la obligación de 
hacer, sin importar que en ellos predomine el factor material o intelectual. 

Artículo 14. Reglas de territorialidad del impuesto de industria y comercio para actividades de 
servicios. En la actividad de servicios el ingreso se entenderá percibido en el lugar donde se ejecute la 
prestación del mismo, salvo en los siguientes casos 

a) En los servicios de televisión e Internet por suscripción y telefonía fija, el ingreso se entiende percibido 
en el Municipio de Bucaramanga por ser la jurisdicción en la que se encuentre el suscriptor del 
servicio, según el lugar informado en el respectivo contrato; 

b) En el servicio de telefonía móvil, navegación móvil y servicio de datos, el ingreso se entiende percibido 
en el domicilio principal del usuario que registre al momento de la suscripción del contrato o en el 
documento de actualización. Las empresas de telefonía móvil deberán llevar un registro de ingresos 
discriminados por cada municipio o Municipio, conforme la regla aquí establecida. El valor de ingresos 
cuya jurisdicción no pueda establecerse se distribuirá proporcionalmente en el total de municipios 
según su participación en los ingresos ya distribuidos. Lo previsto en este literal entrará en vigencia a 
partir del (1) de enero de 2018. 

c) En las actividades desarrolladas a través de patrimonios autónomos el impuesto se causa en el 
Municipio de Bucaramanga cuando sea este el lugar de realización de la actividad y se liquidará el 
impuesto, sobre la base gravable general y a la tarifa de la actividad ejercida. 
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Artículo 15. Reglas especiales sobre la territorialidad para el sector financiero. Para el sector financiero, 
los ingresos operacionales generados por los servicios prestados a personas naturales o jurídicas, se 
entenderán realizados en el Municipio de Bucaramanga, donde opera la principal, sucursal, agencia u oficina 
abierta al público. Para estos efectos, las entidades financieras deberán comunicar a la Superintendencia 
Bancaria el movimiento de sus operaciones discriminadas por oficinas principales, sucursales, agencias u 
oficinas abiertas al público que operen en el Municipio de Bucaramanga. 

Artículo 16. Tarifas del impuesto de industria y comercio. Las tarifas del impuesto de industria y comercio, 
según la actividad económica para contribuyentes que no integran el impuesto unificado bajo el régimen 
simple de tributación simple son las siguientes: 

ActMded ;  . Códi . ¶ 
Fabricación o transformación de productos alimenticios 101 	4 
Industria de la bebida 102 7 
Industria del cuero 103 
Fábrica de calzado; Industria de la confección 104 
Industria de la madera, Fabricación de muebles 	accesorios de madera 105 7 
Imprentas editoriales e industrias conexas 106 4.8 
Fabricación de rroductos químicos 107 6 

Lirii.004:i14,: Fabricación de 	roductos de caucho 108 5.4 
Fabricación de 'roductos de 'lástico 109 
Extracción y transformación de productos derivados del petróleo 110 7 
Materiales de la construcción, Fabricación de productos metálicos, excepto- 
maquinaria y equipo industrial, Construcción 	de 	equipos aparatos 	y 
accesorios eléctricos, Construcción 	de 	maquinaria 	y 	aparatos 
metálicos 	no eléctricos 

5.4 

Otras actividades industriales no clasificadas 7 
Maquinaria, equipos, accesorios y partes para agricultura y ganadería 201 4.8 
Productos textiles excepto confecciones 202 4.8 
Almacenes de de sartamento 	seccionales 203 10 
Tienda, productos 	alimenticios, graneros 	y supermercados, Ferretería y 
artículos eléctricos, Droguerías y farmacias 

204 5.4 

Venta de 	rendas de vestif  calzado 205 4.2 
Aparatos y equipos para medicina y odontología 206 

207 
7.2 
4.8 Materiales de construcción 	madera 

C,'iiiiiweit,it*:5 Vehículos, automóviles, motocicletas partes y accesorios 208 4.8 
Venta de combustibles 	lubricantes 209 6 
Ci•arrería rancho 	licores 210 9.6 
Expendio de libros y textos escolares n 4.2 
Distribuidor ma orista de combustible 212 6 
Venta de muebles y accesorios para hogar y oficina; Joyería y piedras 
treciosas 

213 9.6 

Venta automotores nuevos 214 6 
Mercancías en general y otras actividades no clasificadas. 215 10 
Empresas temporales de empleo, Cooperativas de trabajo asociado 
Restaurantes, cafés, bares y otros 

301 
302 

3 
10 

11g.1i Educación privada 303 7.2 
Hoteles, casas 	de 	huéspedes 	y 	otros 	lugares 	de alojamiento 304 6 
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Servicios notariales, servicios 	prestados 	por 	los curadores urbanos 305 
Servicios relacionados con el transporte 306 6 
Urbanizadores y contratistas de la construcción 307 4.8 
Compraventa y administración de bienes inmuebles 308 7.2 
Servicio de consultoría profesional, Interventoría y afines 309 3 
Servicios de publicidad 310 7.2 
Servicios publico domiciliario de acueducto; Servicio público domiciliario de 
alcantarillado; Servicio público de aseo; Servicio público domiciliario de 
energía eléctrica; Servicio público domiciliario de gas combustible; Servicio 
público 	domiciliario 	de 	telefonía 	pública, básica conmutada, larga 
distancia 	nacional 	e internacional 	servicios de telefonía móvil 

311 7.2 

Aparcaderos 312 
Clínicas o establecimientos para la salud 313 

" Clubes sociales 314 8.4 
Salas de cine alquiler de películas audio y video, Taller de radio y televisión 315 6.6 
Taller de reparación automotriz mecánica y eléctrica 316 7.2 
Lavandería y servicios afines 
Salón de belleza y peluquería 

317 
318 7.2 

Servicios funerarios 319 9 
Otros servicios no clasificados 320 10 

1:labio ti  ti7 Actividades financieras 400 

Parágrafo. La Secretaría de Hacienda Municipal, conforme a la categorización tarifaria autorizada por el 
Concejo Municipal, adaptará para efectos de control en las declaraciones tributarias los códigos CIIU de 
clasificación internacional de actividades económicas que estén vigentes. 

Artículo 17. Progresividad en la tarifa del impuesto de industria y comercio. Para las personas 
naturales y/o jurídicas que se formalicen en el municipio de Bucaramanga que no integran el impuesto 
unificado bajo el régimen simple de tributación simple. Los contribuyentes que a la entrada en vigencia 
del presente acuerdo y hasta el 31 de diciembre de 2022 realicen la inscripción en el Registro de Información 
Tributaria del municipio de Bucaramanga para el ejercicio de las actividades enlistadas en el presente inciso, 
podrán optar por las tarifas progresivas en el impuesto de industria y comercio de manera gradual, conforme 
se señala a continuación: 

t1 -5 	a  
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Salas de cine alquiler de películas audio y video 5911 6,6 50% 30% 

Taller de radio y televisión 6010 6,6 50% 30% 

Lavandería y servicios afines 9601 7,2 50% 30% 

Cooperativas de trabajo asociado 7830 3 50% 30% 

Clubes sociales 9008 8,4 50% 30% 

Salón de belleza y peluquería 9602 7,2 50% 30% 
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Empresas temporales de empleo 7820 3 50% 30% 

Servicios de publicidad 7310 7,2 50% 30% 
Hoteles, casas 	de 	huéspedes 	y 	otros 	lugares de 
alojamiento 5510 6 50% 30% 

Restaurantes, cafés, bares y otros 5611 10 50% 30% 

Edición de programas de informática (software) 5820 10 50% 30% 

Actividades de desarrollo de sistemas informáticos 
(planificación, análisis, diseño, programación, pruebas) 6201 10 50% 30% 

Actividades de consultoría informática y actividades de 
administración de instalaciones informáticas 6202 3 50% 30% 

Otras actividades de tecnologías de información y 
actividades de servicios informáticos 6209 10 50% 30% 

Procesamiento de datos, alojamiento (hosting) y 
actividades relacionadas 6311 10 50% 30% 

Portales web 6312 10 50% 30% 

Otras actividades de servicio de información n.c.p. 6399 10 50% 30% 
Investigaciones y desarrollo experimental en el campo 
de las ciencias naturales y la ingeniería 7210 10 50% 30% 

Investigaciones y desarrollo experimental en el campo 
de las ciencias sociales y las humanidades 7220 10 50% 30% 

Arrendamiento de propiedad intelectual y productos 
similares, excepto obras protegidas por derechos de 
autor 7740 10 50% 30% 

Servicios profesionales y personales prestados por las 
personas naturales 30 %  3 50 % 

Para los contribuyentes que se encuentran registrados en la Secretaria de Hacienda de Municipio de 
Bucaramanga y que durante los años gravables de 2020 y 2021 desarrollaron las actividades que se 
relacionan a continuación, podrán optar por las tarifas progresivas en el impuesto de industria y comercio de 
manera gradual, conforme se señala a continuación: 
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Hoteles, casas 	de 	huéspedes 	y 	otros 	lugares 	de 
alojamiento 5510 6 50% 30% 

Restaurantes, cafés, bares y otros 5611 10 50% 30% 

Salón de belleza y peluquería 9602 7,2 50% 30% 

Para el año gravable 2023 y siguientes, el impuesto de Industria y Comercio se liquidará con la arifa vigente. 
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Parágrafo primero. Los contribuyentes que se inscriba en el Registro de industria y comercio en el municipio 
de Bucaramanga podrán acceder al beneficio del régimen preferencial y del régimen simple si optan por esos 
sistemas de pago. 

Parágrafo segundo. Los contribuyentes que tengan vallas, avisos, tableros y emblemas en vía pública, en 
lugares públicos o privados visibles desde el espacio público, deberán pagar el impuesto Complementario de 
Avisos y Tableros. 

Parágrafo tercero. Cuando un mismo contribuyente realice actividades diferentes a las descritas en el 
presente artículo, aplicará la tarifa con porcentaje reducido sobre los ingresos que perciba por dicha actividad 
y queda obligado a liquidar el impuesto aplicando el régimen tarifario general por las otras actividades según 
corresponda. 

Artículo 18. Tarifas por varias actividades. Cuando un mismo contribuyente realice varias actividades, ya 
sean varias comerciales, varias industriales, varias de servicios o industriales con comerciales, industriales 
con servicios, comerciales con servicios o cualquier otra combinación, a las que de conformidad con lo 
previsto en el presente acuerdo correspondan diversas tarifas, determinará la base gravable de cada una de 
ellas y aplicará la tarifa correspondiente. El resultado de cada operación se sumará para determinar el 
impuesto a cargo del contribuyente. La administración no podrá exigir la aplicación de tarifas sobre la base del 
sistema de actividad predominante. 

CAPÍTULO II 
IMPUESTO DE AVISOS Y TABLEROS 

Artículo 19. Autorización legal. El impuesto de avisos y tableros, es autorizado por la Ley 97 de 1913, la Ley 
84 de 1915 y la Ley 14 de 1983 como complementario del impuesto de industria y comercio. 

Artículo 20. Hecho generador. Son hechos generadores del impuesto complementario de avisos y tableros, 
los siguientes hechos realizados en la jurisdicción del Municipio de Bucaramanga: 

1. La colocación de vallas, avisos, tableros y emblemas en la vía pública, en lugares públicos o 
privados visibles desde el espacio público. 

2. La colocación de avisos en cualquier clase de vehículos. 

Artículo 21. Sujeto activo. El Municipio de Bucaramanga es el sujeto activo del impuesto de avisos y 
tableros que se cause en su jurisdicción territorial, y en él radican las potestades tributarias de administración, 
control, fiscalización, liquidación, discusión, recaudo, devolución y cobro. 

Artículo 22. Sujetos pasivos. Son sujetos pasivos del impuesto complementario de avisos y tableros los 
contribuyentes del impuesto de industria y comercio que realicen cualquiera de los hechos generadores del 
impuesto. 

Artículo 23. Base gravable y tarifa. Se liquidará como complemento del impuesto de industria y comercio, 
tomando como base el impuesto a cargo total de industria y comercio a la cual se aplicará una tarifa fija del 
15%. 
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CAPÍTULO III 
SOBRETASA BOMBERIL 

Artículo 24. Autorización legal. La sobretasa que trata este capítulo se regirá por el artículo 37 de la Ley 
1575 de 2012 

Artículo 25. Hecho generador. Constituye hecho generador de esta sobretasa, la realización del hecho 
generador del impuesto de industria y comercio. 

Artículo 26. Sujeto activo. El Municipio de Bucaramanga es el sujeto activo de la sobretasa bomberil que se 
cause en su jurisdicción territorial, y en él radican las potestades tributarias de administración, control, 
fiscalización, liquidación, discusión, recaudo, devolución y cobro. 

Parágrafo. El recaudo de esta sobretasa será destinado para financiar la Actividad Bomberil. 

Artículo 27. Sujeto pasivo. El sujeto pasivo de esta sobretasa será la persona natural o jurídica responsable 
del impuesto de industria y comercio. 

Artículo 28. Base gravable. Constituye base gravable de la sobretasa bomberil el impuesto de industria y 
comercio liquidado. 

Artículo 29. Causación. La sobretasa se causa en el momento en que se causa el impuesto de industria y 
comercio. 

Artículo 30. Tarifa. La tarifa será del diez por ciento (10%) del valor del impuesto de industria y comercio. 

Artículo 31. Liquidación de la Sobretasa Bomberil. La sobretasa bomberil será liquidada por el 
contribuyente del impuesto de industria y comercio en las liquidaciones privadas presentadas por el 
correspondiente periodo o liquidaciones oficiales y sobre la misma no operan las exenciones de que sea 
objeto el impuesto de industria y comercio. 

CAPITULO IV 
RÉGIMEN SIMPLE DE TRIBUTACIÓN (SIMPLE) 

Artículo 32. Autorización legal. El Régimen Simple de Tributación a que hace referencia este capítulo está 
autorizado por el artículo 74 de la Ley 2010 de 2019 y el Decreto 1091 de 2020 y la normas que lo 
modifiquen. 

Artículo 33. Adopción del Régimen Simple de Tributación (SIMPLE). Adóptese en el municipio de 
Bucaramanga el impuesto unificado bajo el Régimen Simple de Tributación (SIMPLE) como un mecanismo 
para la formalización y la generación de empleo, contenido en el Libro Octavo del Estatuto Tributario Nacional 
o las normas que lo modifiquen. Los contribuyentes que cumplan con los requisitos pueden optar por el 
Régimen SIMPLE. 
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En virtud de lo anterior, los contribuyentes que integran el Régimen SIMPLE realizarán la declaración y pago 
del componente de Industria y Comercio Consolidado ante el Gobierno Nacional, dentro de los plazos 
establecidos para tal efecto, en el formulario que se diseñe. 

Artículo 34. Elementos esenciales. Los elementos esenciales de Industria y Comercio establecidos en el 
presente Acuerdo, aplican para todos los contribuyentes del impuesto en el Municipio de Bucaramanga, sin 
importar que las obligaciones sustanciales y formales las cumplan directamente ante el Municipio o a través 
del impuesto unificado bajo el régimen simple de tributación (SIMPLE). Por tal motivo, en todos los casos 
debe liquidarse y pagarse el ICA con base en las disposiciones aquí previstas. 

Artículo 35. Autonomía respecto del impuesto de industria y comercio consolidado. Respecto del 
impuesto de Industria y Comercio consolidado que hace parte del régimen SIMPLE, la Administración 
Tributaria Municipal mantendrá la competencia para la administración del tributo, incluyendo las facultades de 
fiscalización, determinación, imposición de sanciones, determinación de los elementos de la obligación 
tributaria, otorgamiento de beneficios tributarios, registro de contribuyentes, y los demás aspectos inherentes 
a la gestión y administración del tributo, con sujeción a los límites impuestos por la Constitución y la Ley. 

Articulo 36. Efectos de las declaraciones de industria y comercio presentadas por contribuyentes del 
simple. La declaración del impuesto de Industria y Comercio presentadas directamente ante el Municipio de 
Bucaramanga por contribuyentes activos en el SIMPLE, no producirán efecto legal alguno sin necesidad de 
que la Administración Tributaria Municipal profiera acto administrativo que así lo declare. 

Artículo 37. Pago del impuesto de industria y comercio consolidado. El impuesto de Industria y Comercio 
consolidado a cargo de los contribuyentes que integran el SIMPLE, se deberá liquidar y pagar mediante 
anticipos bimestrales calculados en los recibos electrónicos de pago dispuestos por el Gobierno Nacional, los 
cuales deben ser concordantes con la declaración anual del SIMPLE que presentan los contribuyentes. 

Para la liquidación del impuesto de Industria y Comercio consolidado, deben tenerse en cuenta las 
disposiciones vigentes en el Estatuto Tributado Municipal. 

Parágrafo. El pago del impuesto de Industria y Comercio consolidado se realizará directamente ante la 
Nación desde el periodo gravable en que se realiza la incorporación efectiva al régimen SIMPLE. 

El impuesto correspondiente a periodos gravables anteriores al ingreso en el SIMPLE, incluyendo los años de 
transición 2019 y 2020, deberá realizarse directamente ante el Municipio, en los plazos y condiciones 
señalados para tal efecto. 

Artículo 38. Aplicación de pagos realizados por los contribuyentes excluidos del simple. Los pagos del 
impuesto de Industria y Comercio consolidado realizados por los contribuyentes excluidos del SIMPLE, 
durante los periodos en que existió incumplimiento de requisitos para integrar el Régimen, se podrán 
descontar en la declaración del impuesto de Industria y Comercio que debe presentarse ante el Municipio 
correspondiente al respectivo periodo gravable. 

Artículo 39. No afectación del componente del impuesto de industria y comercio. El monto del impuesto 
de Industria y Comercio consolidado determinado en los anticipos bimestrales o en la declaración anual del 
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SIMPLE, no podrá ser afectado con los descuentos de que trata el parágrafo 4 del artículo 903 y el artículo 
912 del Estatuto Tributario Nacional, la norma que los modifique o adicione. 

Artículo 40. Tarifa única del Impuesto de Industria y Comercio consolidada. En el municipio de 
Bucaramanga la tarifa única del Impuesto de Industria y Comercio Consolida, aplicable bajo el Régimen 
Simple de Tributación (Simple), será la siguiente: 

Numeral actividades Artículo 908 del Estatuto 
Tributario 

Grupo de 
Actividades 

Tarifa por 
mil  consolidada 

1 "Tiendas 	pequeñas, 	mini-mercados, 	micro_ COMERCIAL 12.5 

SERVICIOS 12.5 mercados y peluquería": 

"Actividades 	comerciales 	al 	por mayor y detal; COMERCIAL 12.5 
servicios 	técnicos 	y 	mecánicos 	en 	los 	que 
predomina el factor material sobre el intelectual, los 
electricistas, 	los 	albañiles, 	los 	servicios 	de 

SERVICIOS 12.5 

2 construcción 	y 	electrodomésticos; 	actividades 
industriales, 	incluidas 	las 	de agro-industria, 	mini- 
industria 	y 	micro-industria; 	actividades 	de 
telecomunicaciones y las demás actividades no 
incluidas en los siguientes numerales:" 

INDUSTRIAL 8.75 

"Servicios profesionales, de consultoría y científicos SERVICIOS 12.5 

3 en los que predomine el factor intelectual sobre el 
material, 	incluidos 	los 	servicios 	profesionales 
liberales": 

INDUSTRIAL 8.75 

4 "Actividades de expendio de comidas y bebidas, y 
actividades de transporte": SERVICIOS 12.5 

CAPITULO V 
IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO E INCENTIVOS PARA LA REACTIVACIÓN 

Artículo 41. Impuesto a contribuyentes del régimen preferencial de industria y comercio. Tributarán 
como contribuyentes del régimen preferencial del impuesto de industria y comercio, quienes cumplan la 
totalidad de las siguientes condiciones: 

1. Que sea persona natural. 
2. Que tengan máximo un establecimiento de comercio, oficina, sede, local o negocio donde ejercen su 

actividad. 
3. Que no sea distribuidor. 
4. Que no sean usuarios aduaneros. 
5. Que en el año anterior los ingresos brutos totales provenientes de la actividad sean inferiores a 300 

UVT. 
6. Que no hayan celebrado en el año inmediatamente anterior ni en el año en curso contratos de venta 

de bienes o prestación de servicios gravados por valor individual y superior a 300 UVT. 
7. Que el monto de sus consignaciones bancarias, depósitos o inversiones financieras durante el año 

anterior o durante el respectivo año no supere la suma 300 UVT. 

R 
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El contribuyente del impuesto de industria y comercio que inicie actividades deberá en el momento de la 
inscripción definir el régimen al que pertenece. Para efectos de establecer el requisito del monto de los 
ingresos brutos para pertenecer al régimen preferencial, se tomará el resultado de multiplicar por 360 el 
promedio diario de ingresos brutos obtenidos durante los primeros sesenta días calendario, contados a partir 
de la iniciación de actividades. 

Cuando el contribuyente no cumpla con la obligación de registrarse, la Administración tributaria municipal los 
clasificará e inscribirá de conformidad con los datos estadísticos que posea. Esto último se entiende sin 
perjuicio del ejercicio de la facultad consagrada en el Artículo 508-1 del Estatuto Tributario Nacional. 

Parágrafo Primero. Los contribuyentes del régimen preferencial no tendrán que presentar declaración anual 
del impuesto de industria y comercio y su impuesto será igual a las sumas retenidas por tal concepto y a los 
pagos periódicos realizados bimestralmente en cuantía de 2 UVT a título del impuesto causado en el año 
anterior. 

Parágrafo segundo. Para efectos de identificar quienes pertenecen al régimen preferencial se podrán 
presumir los ingresos de los contribuyentes con base en factores tales como promedios por actividad, 
sectores, área del establecimiento comercial, consumo de energía y otros factores objetivos indicativos del 
nivel de ingresos de la actividad económica desarrollada por el contribuyente y en general por los estudios 
realizados que para el efecto realice la Secretaría de Hacienda. 

Artículo 42. Impuesto a contribuyentes del régimen común de industria y comercio, avisos y tableros y 
sobretasa bomberil. Son contribuyentes del régimen común en el municipio de Bucaramanga aquellos que no 
cumplan los requisitos para pertenecer al régimen preferencial y que en el año anterior sus ingresos brutos 
totales provenientes de la actividad sean inferiores a 80.000 UVT, así como aquellos que mediante resolución 
determine la Secretaría de Hacienda Municipal. Los contribuyentes del Régimen Común presentarán 
declaración anual del impuesto de industria y comercio, avisos y tableros y sobretasa bomberil, y su impuesto 
será pagado anualmente y a éste se imputarán las retenciones y autoretenciones practicadas y declaradas en 
los plazos que señale la Secretaría de Hacienda Municipal. 

Artículo 43. Administración de los grandes contribuyentes. Para la correcta administración, recaudo y 
control de los impuestos municipales, la Secretaria de Hacienda municipal mediante resolución, podrá 
clasificar los contribuyentes y declarantes por la forma de desarrollar sus operaciones, el volumen de las 
mismas, o por su participación en el recaudo, respecto de uno o varios impuestos que administra. A partir de 
la publicación de la respectiva resolución, las personas o entidades así clasificadas, deberán cumplir sus 
obligaciones tributarias con las formalidades y en los lugares que se indiquen. 

CAPÍTULO VI 
SISTEMA DE RETENCIONES Y AUTORETENCIONES EN EL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO. 

Artículo 44. Sistema de retención y autoretención en la fuente del impuesto de industria y comercio. El 
sistema de retenciones en la fuente en el impuesto de industria y comercio, se regirá en lo aplicable a la 
naturaleza del mismo impuesto por las normas específicas adoptadas por el Municipio de Bucaramanga y las 
generales del sistema de retención aplicable al Impuesto sobre la renta y complementarios, con excepción de 
los agentes retenedores del impuesto. 
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Los grandes contribuyentes del impuesto de industria y comercio y los que pertenecen al régimen común 
practicarán retenciones y autoretenciones en la fuente por la totalidad de las operaciones gravadas con el 
impuesto de industria y comercio, su complementario de avisos y tableros y la sobretasa bomberil, cuando 
haya lugar en los periodos y fechas que determine la Secretaría de Hacienda municipal mediante Resolución. 

Parágrafo: No será obligatoria la presentación de la declaración de retención y autoretención en los periodos 
en los cuales no se hayan realizado operaciones sujetas a retención en la fuente. 

Parágrafo transitorio. Los agentes de retención que no hayan cumplido con la obligación de presentar las 
declaraciones de retención en la fuente en ceros en los meses que no realizaron pagos sujetos a retención, 
podrán presentar esas declaraciones dentro de los seis meses siguientes a la vigencia de este acuerdo sin 
liquidar sanción por extemporaneidad. 

Artículo 45. Agentes de retención. Son agentes de retención o de percepción permanente, las siguientes 
entidades y personas: 

a) Entidades de derecho público: La Nación, el Departamento de Santander, el Municipio de 
Bucaramanga, el Área metropolitana de Bucaramanga, los establecimientos públicos, las empresas 
industriales y comerciales del Estado, las sociedades de economía mixta en las que el Estado tenga 
participación superior al cincuenta por ciento (50%), así como las entidades descentralizadas 
indirectas y directas y las demás personas jurídicas en las que exista dicha participación pública 
mayoritaria cualquiera que sea la denominación que ellas adopten, en todos los órdenes y niveles y 
en general los organismos o dependencias del Estado a los que la ley otorgue capacidad para 
celebrar contratos. 

b) Quienes se encuentren catalogados como grandes contribuyentes por la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales o por la clasificación que en el mismo sentido adopte o llegaré a adoptar el 
Municipio de Bucaramanga, a través de la Secretaria de Hacienda Municipal. 

c) Las entidades emisoras de tarjetas de crédito y/o de tarjetas débito, sus asociaciones, y las 
entidades adquirentes o pagadoras, deberán practicar retención por el impuesto de industria y 
comercio a las personas naturales, jurídicas y sociedades de hecho afiliadas que reciban pagos a 
través de los sistemas de pago con dichas tarjetas, en las condiciones y periodos que se establezcan 
a través de Decreto reglamentario. 

d) Los intermediarios o terceros que intervengan en las siguientes operaciones económicas en las que 
se generen ingresos en actividades gravadas para el beneficiario del pago o abono en cuenta: 

1. Cuando las empresas de transporte terrestre, de carga o pasajeros, realicen pagos o abonos en 
cuenta a sus afiliados o vinculados, que se generen en actividades gravadas con el impuesto de 
industria y comercio, producto de la prestación de servicios de transporte que no hayan sido 
objeto de retención por el cliente del servicio, efectuarán la retención del impuesto de industria y 
comercio sin importar la calidad del contribuyente beneficiario del pago o abono en cuenta. 

2. En los contratos de mandato, incluida la administración delegada, el mandatario practicará al 
momento del pago o abono en cuenta todas las retenciones del impuesto de industria y 
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comercio, teniendo en cuenta para el efecto la calidad del mandante. Así mismo, cumplirá todas 
las obligaciones inherentes al agente retenedor. 

3. El mandante declarará según la información que le suministre el mandatario, el cual deberá 
identificar en su contabilidad los ingresos recibidos para el mandante y los pagos y retenciones 
efectuadas por cuenta de éste 

4. El mandante practicará la retención en la fuente sobre el valor de los pagos o abonos en cuenta 
efectuados a favor del mandatario por concepto de honorarios. 

e) Los responsables del régimen común del impuesto de industria y comercio, que sean responsables 
del IVA, en todas sus operaciones. 

f) Las sociedades fiduciarias frente a los ingresos gravados obtenidos por el patrimonio autónomo. 

g) Los consorcios y uniones temporales serán agentes retenedores del impuesto de industria y 
comercio, cuando realicen pagos o abonos en cuenta cuyos beneficiarios sean contribuyentes del 
impuesto en el Municipio de Bucaramanga por operaciones gravadas. 

h) Los que la Secretaría de Hacienda Municipal mediante Resolución designe como Agentes de 
Retención del Impuesto de Industria y Comercio. 

Parágrafo primero: Los contribuyentes del régimen preferencial no practicarán retención en la fuente a título 
del impuesto de industria y comercio. 

Parágrafo segundo: Los contribuyentes del impuesto unificado bajo el régimen simple de tributación —
SIMPLE no estarán sujetos a retención en la fuente y tampoco estarán obligados a practicar retenciones y 
autorretenciones en la fuente a título de industria y comercio 

Artículo 46. Responsabilidad por la retención. Los agentes de retención del impuesto de industria y 
comercio responderán por las sumas que estén obligados a retener. Las sanciones impuestas al agente por el 
incumplimiento de sus deberes serán de su exclusiva responsabilidad. 

Artículo 47. Causación de la retención. Tanto para el sujeto de retención, como para el agente retenedor, la 
retención en el impuesto de industria y comercio se causará en el momento del pago o abono en cuenta, lo 
que ocurra primero, siempre y cuando en la operación económica se cause el impuesto de industria y 
comercio en la jurisdicción del Municipio de Bucaramanga. 

Artículo 48. Base de la retención. La retención se efectuará sobre el valor total de la operación, excluido el 
impuesto a las ventas facturado. 

Parágrafo. En los casos en que los sujetos de la retención determinen su impuesto a partir de una base 
gravable especial o tienen condición de exención o no sujeción, la retención se efectuará sobre la 
correspondiente base gravable determinada para estas actividades o la porción gravada, para lo cual el sujeto 
pasivo deberá indicar en la factura la base gravable especial y el agente retenedor acatará lo indicado para 
practicar la retención. 
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Artículo 49. Tarifa. La tarifa de retención del impuesto de industria y comercio será la que corresponda a la 
respectiva actividad. Cuando el sujeto de retención no informe la actividad o la misma no se pueda establecer, 
la tarifa de retención será la tarifa máxima vigente para el impuesto de industria y comercio dentro del período 
gravable y a esta misma tarifa quedará gravada la operación. Cuando la actividad del sujeto de retención sea 
públicamente conocida y éste no lo haya informado, el agente retenedor podrá aplicar, bajo su 
responsabilidad, la tarifa correspondiente a la actividad. 

Artículo 50. Tratamiento de los impuestos retenidos. Los contribuyentes del impuesto de industria y 
comercio, avisos y tableros y sobretasa bomberil, a quienes se les haya practicado retención en la fuente, o 
hayan practicado autoretención, deberán llevar el monto del impuesto retenido como un abono al pago del 
impuesto a su cargo en la declaración anual del Impuesto de Industria y Comercio del período en que se 
causó la retención. 

Para los contribuyentes del Régimen preferencial que hayan efectuado la totalidad del pago preferencial 
durante el año, este pago junto con las retenciones constituye el pago del impuesto y no tendrán la obligación 
de presentar declaración anual del Impuesto de Industria y Comercio y sobretasa bomberil. 

En el caso de los contribuyentes del Régimen preferencial que opten por presentar declaración, el monto de 
los impuestos retenidos y el pago preferencial, se tomará como un abono al Impuesto de Industria y Comercio 
del periodo. 

Parágrafo. Los contribuyentes del régimen común y los grandes contribuyentes presentaran las 
declaraciones de retención y autoretención en los lugares y plazos que señale la Secretaria de Hacienda 
Municipal. 

CAPITULO VII 

SIMPLIFICACIÓN DEL SISTEMA TARIFARIO DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

Artículo 51. Tarifas del impuesto predial unificado. Las tarifas del impuesto predial unificado a partir del 
año 2021 serán las siguientes: 

PREDIOS URBANOS 

S 
-a' ' 

(,I 
IN o fip1 — 14.1.410-) - 	----lrtnrobwoot 

IKIWM3j) 1 thib-m10,--1 2 iii [ 	II) 	I, 1 

Habitacional urbano 

0 	68 1.5 3.5 4.6 6.1 8.9 9.1 
68 104 1.5 3.5 4.6 6.6 9.3 9.4 

104 135 1.5 3.5 4.6 7.2 9.3 9.4 
135 321 5 5 5 7.2 9.4 9.4 
321 526 6 6 6.5 8 9.8 9.8 
526 7 7 8 9 10 10 
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., 	.. 1.1 e 	.1 

Comercial, Cultural, Recreacional, 
Salubridad, Educativo, Religioso, Servicios 

Especiales, Institucional 

O 68 6.5 
68 104 7.2 

104 135 8.0 
135 272 8.8 
272 321 9.7 
321 526 10.6 
526 11.5 

Industrial, Agroindustrial, Minero, Forestal 

0 135 5.8 
135 272 7.0  
272 526 7.6 
526 8.3 

Urbanizable no urbanizado y urbanizado no construido 

RI W. 	1 	1_, [14( e,.•-.  
Lote urbanizable no urbanizado y lote urbanizado no 

construido 
Todos los rangos de 

avalúos 33.0 

No urbanizables y de reserva rural y urbano 

No urbanizable y de reserva rural y urbano Todos los rangos de 
avalúos 

5.0 

PREDIOS RURALES 

Agropecuario, Agrícola y Pecuario 

ID -IIIIAT9) 
n cailN 

: 

ih,, 
fidi___ 

-01 

, ilik,t 	_by 

Agropecuario, Agrícola y Pecuario 
0 135 1.5 

135 5.5 

Habitacional rural 

, (I.,11 	en 

Habitacional rural 

A_ - fb t. 	I MLÉ:1 WriSltp),/  if in111) 	1 _ r.,____ 
LatYP-j  

0 
il 

135 
1 1  lET___It '1 	11 	1z7,[7.1  i 

5.0 1.5 	1,5 	1.5 
135 5.0 7.2 	9.3 	9.4 
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Artículo 52. Vigencia. El presente Acuerdo rige desde la fecha de su publicación y deroga las disposiciones 

que le sean contrarias específicamente los artículos 25, 44, 45, 46, 48, 49, 52, 53, 57,58, 61, 63,64, el literal i. 

y el parágrafo primero del artículo 67, 69,70, 71, 72, 73, 76, 78, 82, 83, parágrafo segundo del artículo 86, 

97,98,99,100,101,102,103,184,185,186,187,188,189,190, 191, parágrafo del artículo 294 del Acuerdo 44 de 
2008. 

Presentado a considetáció 	 les Concejales por, 

Revisó aspectos técnicos presupuestales y tributarios: 

,Nayarin Saharay Rojas Téllez 
Secretaria de Hacienda 

Lina María Manrique D a 
Sub Secretaria de Haci nda 

Reviso aspectos >uridico 

"l'abCP vm, liow 
Ileana Maria Boada Harker 
Secretaria Jun 'ca_sZVét 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I. 	Objeto del Proyecto de Acuerdo 

Según el Banco Mundial (2020), las condiciones en América Latina y el Caribe han empeorado drásticamente 
a medida que toda la región se ha visto afectada por la pandemia de COVID-19. Los brotes en la región se han 
propagado con rapidez, y el impacto económico provocado por el cierre de los negocios y las restricciones para 
circular ha sido abrupto y grave. 

Las perspectivas económicas son inciertas no obstante se ha intentado predecir el comportamiento de los 
principales tributos de los municipios para el año 2021, concluyendo que la caída en el recaudo estará 
bordeando un 25% del total capturado durante 2019. 

La laceración que han sufrido en el desarrollo cotidiano las actividades productivas por las constantes medidas 
de cierre ha generado impactos en la economía local, lo que implica que el municipio, además de las medidas 
adoptadas para atender la pandemia, identifique otros caminos que promuevan la reactivación e incentive la 
reapertura de la economía con el fin de intentar tomar nuevamente el curso de crecimiento que se traía antes 
de la emergencia. 

De manera preliminar los estados se encuentran indagando sobre la adopción de medidas que restauren la 
sostenibilidad fiscal de mediano plazo, incluidas aquella dirigidas a fortalecer los marcos fiscales, aumentar la 
movilización de los ingresos internos y la eficiencia del gasto. Por su parte la respuesta de política monetaria 
ha incluido el suministro de liquidez, la flexibilización de los requisitos de reserva para los bancos, reducciones 
en las tasas de interés, la intervención en el mercado cambiario y programas de compras de activos, incluso 
muchos países han anunciado paquetes de estímulo fiscal que incluyen asistencia social, apoyo para pequeñas 
empresas, fondos adicionales para el sector de la salud, la postergación de los vencimientos de impuestos y la 
suspensión de pagos de préstamos y servicios públicos'. 

En respuesta a la emergencia el municipio de Bucaramanga le ha dado prioridad a la contención del contagio 
al tiempo que se fortalecen los sistemas sanitarios y se mitiga el impacto social. En el aspecto tributario para el 
año 2020, se han tomado las medidas de aplazamiento del calendario tributario y se adoptaron las medidas del 
Decreto Legislativo 678 de 2020 en cuanto a la recuperación de cartera. Todo esto con el fin de conjurar los 
efectos negativos provocados por la crisis del coronavirus y permitirles a los contribuyentes la posibilidad de 
contar con flujo de caja que le permita cumplir con sus obligaciones tributarias de forma diferida. 

En ese contexto tan convulsionado este proyecto, tiene como finalidad contribuir con una serie de medidas, con 
las cuales se espera dar respuesta a la recuperación económica del municipio de Bucaramanga como 
consecuencia de la pandemia y la crisis económica derivada de esta, promoviendo medidas de formalización, 
adopción de sistema preferencial del impuesto de industria y comercio para pequeños contribuyentes, la 
adopción del régimen simple de tributación para aminorar la carga tributaria y simplificar las obligaciones 

http://pubdocs.worldbank.org/en/657071588788309322/Global-Economic-Prospects-June-2020-Regional-
Overview-LAC-SP.pdf  

https://www.bancomundial.orgies/news/press-release/2020/06/08/covid-19-to-plunge-global-economy-
into-worst-recession-since-world-war-ii  
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formales de los impuestos nacionales y el municipal de industria y comercio, y actualizar el marco jurídico local 
del impuesto conforme la normativa expedida con posterioridad al Acuerdo 44 de 2008. 

Adicionalmente se elaboró propuesta de incentivos para la inmersión al sistema $e tributación del impuesto de 
industria y comercio con un régimen tarifario diferencial, dirigido a la reactivación,  económica. 

Ahora, ¿por qué es necesario adoptar incentivos en época de crisis? Segú la CEPAL el aumento de 
transferencias o la disminución de impuestos son medidas adecuadas para gen rar incentivos dirigidos hacia 
la creación o la conservación de empleos. Es por ello que la Administración mul icipal espera que, con estas 
medidas tributarias, puedan ofrecerse soluciones de liquidez a las empresas y los hogares del municipio, y 
en ese sentido se aumente la demanda agregada por medio del consumo de los hogares y de la inversión de 
las firmas, de modo que se reactive gradualmente la economía en los nivel s esperados de crecimiento 
económico y de generación de empleo. 

Atribuciones legales y constitucionales del Concejo Municipal 

El Artículo 287 de la Constitución Política señala que "Las entidades territoriales gozan de autonomía para la 
gestión de sus intereses, y dentro de los límites de la Constitución y la ley. En ta virtud tendrán los siguientes 
derechos 1. Gobernarse por autoridades propias. 2. Ejercer las competencias que les correspondan. 3. 
Administrar los recursos y establecer los tributos necesarios para el cumplimientoe sus funciones. 4. Participar 
en las rentas nacionales." 

Conforme con ello, el artículo 313 de la Carta Política, numeral 4a estableció qu le compete a los Concejos 
Municipales "votar de conformidad con la Constitución y la ley los tributos y los gastos locales". Por ello en 
tiempos de paz, solamente los Concejos distritales y municipales son los competentes para imponer 
contribuciones fiscales y parafiscales en su jurisdicción. Los acuerdos deben fiar, directamente los sujetos 
activos, pasivos, los hechos, las bases gravables y las tarifas de los impuestos d acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 338 de la Constitución. 

Al respecto la Ley 383 de 1997 dispuso que los municipios y distritos, "para $fectos de las declaraciones 
tributarias y los procesos de fiscalización, liquidación oficial, imposición de sánciones, discusión y cobro 
relacionados con los impuestos administrados por ellos, aplicarán los procedimientos establecidos en el 
Estatuto Tributario para los impuestos del orden nacional." 

En ese sentido, los numerales 6 y 9 del artículo 32 de la Ley 136 de 1994, modifi ados por el artículo 18 de la 
Ley 1551 de 2012, establecen como función de los concejos distritales y municip les: 

"6. Establecer, reformar o eliminar tributos, contribuciones, impuestos y sobretasas, de conformidad 
con la ley (...) 

Este articulado constitucional sienta las bases del principio de autonomía tri utaria mediante el cual las 
entidades territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus intereses, dentro de los límites de la 
Constitución y la ley; además, de que se les faculta para decretar los tribut s y los gastos locales, de 
conformidad con la ley. 
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En efecto, en virtud del principio de predeterminación legal de los tributos, la fijación de los elementos objetivos 
de la obligación tributaria corresponde exclusivamente a los organismos de representación popular -Articulo 
338 Constitucional- a través de las leyes, las ordenanzas y los Acuerdos, De ahí que la función de señalar 
directamente los sujetos activos y pasivos, los hechos generadores, las bases gravables y las tarifas de los 
impuestos sea indelegable. 

Así, con base en los principios de autonomía y descentralización territorial, el criterio de las Altas Cortes en 
materia de facultad impositiva territorial ha sido reconocer que los Concejos Municipales a la luz de la 
Constitución Política, tiene plenas facultades para determinar los elementos de los tributos de conformidad con 
los parámetros señalados por el legislador 2. 

III. 	Explicación del contenido del proyecto de Acuerdo. 

a. Fundamento legal del impuesto unificado bajo el Régimen Simple de Tributación (SIMPLE). 

El Articulo 74 de la Ley 2010 de 2019, creó el Impuesto Unificado Bajo el Régimen Simple a partir del 01 de 
enero de 2020, con el objetivo de reducir las cargas formales y sustanciales, impulsar la formalidad y simplificar 
el cumplimiento de la obligación tributaria de los contribuyentes que opten por este régimen. 

Es un modelo opcional de determinación integral, de declaración anual y anticipo bimestral, que sustituye el 
impuesto de industria y comercio consolidado, que comprende el impuesto complementario de avisos y tableros 
y la sobretasa Bomberil. Con este esquema de tributación los sujetos pasivos que se acojan al SIMPLE cumplen 
en una sola actuación tributaria con las obligaciones del impuesto nacional sobre la renta, del impuesto al 
consumo para el caso de restaurantes y bares y del impuesto municipal de industria y comercio consolidado; 
además integra los aportes del empleador a pensiones, mediante el mecanismo de crédito tributario. 

Lo que se busca es reducir los costos de formalización en que incurren las personas y empresas, especialmente 
pequeñas y medianas, para así mejorar en los niveles de cumplimiento de las obligaciones tributarias, lo que 
incrementará los niveles de recaudo de los tributos tanto nacionales, como territoriales. 

Los elementos del Régimen Simple de Tributación definidos por la Ley 2010 de 2019 son: 

• Hecho Generador: La obtención e ingresos susceptibles de producir un incremento en el patrimonio, 
y su base gravable está integrada por la totalidad de los ingresos brutos, ordinarios y extraordinarios, 
percibidos en el respectivo periodo gravable. 

• Base Gravable: Son los ingresos brutos ordinarios y extraordinarios percibidos en el respectivo 
periodo gravable. 

• Sujetos Pasivos: Las personas naturales y jurídicas que reúnan los requisitos del articulo 905 del 
Estatuto Tributario Nacional. 

2 
Sentencias C-232 de 1998, C-5I7 de 2007 — Consejo de Estado. Expediente 18881 de abril 03 de 2014 (Jorge 

Octavio Ramírez) 
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• Tarifas: Dependen de los ingresos brutos anuales y de la actividad mpresarial. Están dadas en 
términos porcentuales por grupos de actividades económicas y que oscilan entre el 1,8% y el 14,5% 
de los ingresos brutos. 

Por su parte el Decreto 1091 de 2020, reguló el cumplimiento de las obligacio es tributarias, el sistema de 
retenciones y autoretenciones, descuentos, anticipos y declaraciones, los componentes territoriales y 
nacionales. Así mismo desarrolló los requisitos para pertenecer al SIMPLE y la in cripción en el Registro Único 
Tributario -RUT. 

El Artículo 904 del Estatuto Tributario Nacional dispuso que, para el caso del impuesto de industria y comercio 
consolidado, se mantiene la autonomía de los entes territoriales para la definició de los elementos del hecho 
generador, base gravable, tarifa y sujetos pasivos, de conformidad con las leyes igentes. 

En ese sentido, dispuso (artículo 907 E.T.N.) que antes del 31 de diciembre del 2920, los concejos municipales 
y distritales debían proferir acuerdos con el propósito de establecer las tarifas únas del impuesto de industria 
y comercio consolidado aplicable bajo el Régimen Simple de Tributación, veamo 

"Articulo 907. Impuestos que comprenden e integran el impuestd unificado bajo el régimen 
simple de tributación — simple (...) 
Parágrafo Transitorio. Antes del 31 de diciembre de 2020, los conc jos municipales y distritales 
deberán proferir acuerdos con el propósito de establecer las tarifas únic s del impuesto de industria y 
comercio consolidado, aplicables bajo el régimen simple de tributación IMPLE. 
Los acuerdos que profieran los concejos municipales y distritales debeh establecer una única tarifa 
consolidada para cada grupo de actividades descritas en los numerales del artículo 908 de este 
Estatuto, que integren el impuesto de industria y comercio, compl entallas y sobretasas, de 
conformidad con las leyes vigentes, respetando la autonomía de los ent s territoriales y dentro de los 
limites dispuestos en las leyes vigentes. 
A partir el de enero de 2021, todos los municipios y distritos recaudar n el impuesto de industria y 
comercio a través del sistema del régimen simple de tributación -SIMPLE respecto de los 
contribuyentes que se hayan acogido al régimen SIMPLE (...)." 

Lo anterior es importante para señalar que todos los distritos y municipios deolombia deben expedir, por 
disposición de la Ley, la estructura de tarifas aplicable a los contribuyentes qu voluntariamente opten por 
acogerse al SIMPLE. De manera que los contribuyentes aplicarán a su base gra able las tarifas porcentuales 
establecidas para ello y pagarán el impuesto a la Dirección de Impuestos y Adua as Nacionales, DIAN. 

La estructura de tarifas del Régimen Simple está establecida por la Ley 2010 de X019 (artículo 908 del E.T.N.) 
en porcentajes teniendo en cuenta rangos de ingresos según los ingresos brutos que obtenga el sujeto pasivo 
durante el periodo gravable, expresadas en unidades de valor tributario UVT y la blase de actividad económica 
que desarrolle el contribuyente. 

Para garantizar el recaudo total de los tributos que integran el impuesto de indus ria y comercio consolidado y 
cumplir con el mandato legal de establecer su tarifa, es necesario sumar las tarif s de los tributos. De manera 
que teniendo en cuenta que las tarifas máximas establecidas por el artículo 342 de la Ley 1819 de 2016 son 
para actividades industriales del siete por mil y para actividades comerciales y d- servicios de 10 por mil, se 
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debe adicionar la tarifa correspondiente al impuesto de avisos tableros, y sobretasa bomberil del 15% y 10% 
respectivamente sobre el impuesto de industria y comercio, conforme lo dispone el Acuerdo 44 de 2008. 

De esta manera, la tarifa del impuesto de industria y comercio consolidado para el municipio de Bucaramanga 
será de 8,75 por mil para actividades industriales y del 12,5 para actividades comerciales y de servicios, lo que 
no solo mantendrá el ingreso que en la actualidad obtiene el ente territorial por los tres tributos, sino que permite 
establecer las tarifas consolidadas que la Ley 2010 de 2019 le exige al Concejo de Bucaramanga para los 
contribuyentes que se acojan al Régimen Simple de Tributación-SIMPLE-, así: 

Numeral actividades Artículo 908 del Estatuto Tributario 
Grupo de 

Actividades 
Tarifa por mil 
consolidada 

1 "Tiendas pequeñas, mini-mercados, micro-mercados y peluquería". 
COMERCIAL 12.5 

SERVICIOS 12.5 

2 

"Actividades comerciales al por mayor y detal; servicios técnicos y 
mecánicos en los que predomina el factor material sobre el 
intelectual, los electricistas, los albañiles, los servicios de 

construcción y electrodomésticos; actividades industriales, incluidas 
las de agro-industria, mini-industria y micro-industria; actividades de 

telecomunicaciones y las demás actividades no incluidas en los 
siguientes numerales:" 

COMERCIAL 12.5 

SERVICIOS 12.5 

INDUSTRIAL 8.75 

3 
"Servicios profesionales, de consultoría y científicos en los que 
predomine el factor intelectual sobre el material, incluidos los 

servicios profesionales liberales": 

SERVICIOS 12.5 

INDUSTRIAL 8.75 

4 "Actividades de expendio de comidas y bebidas, y actividades de 
transporte": 

SERVICIOS 12.5 

Con el fin de evitar dificultades para el contribuyente, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, 
o para la administración tributaria del Municipio de Bucaramanga, el impuesto de industria y comercio 
consolidado, es decir, el que aplica solo para los contribuyentes que se acojan al SIMPLE, no tendrá ninguna 
incidencia respecto del monto a pagar por parte del contribuyente ya que este se realiza de acuerdo con la tarifa 
aplicable al rango de ingresos brutos ordinarios y extraordinarios del respectivo periodo gravable. 

El beneficio tributario para el contribuyente se refleja en la disminución de la tarifa del impuesto de renta que es 
de carácter nacional; de manera que las entidades territoriales, en vez de verse afectadas ante la disminución 
de la tributación de quienes se acojan al SIMPLE, se verán beneficiadas por el ingreso de nuevos 
contribuyentes, que antes eran omisos producto de la formalización y la simplificación del sistema tributario, ya 
que no existe un impacto fiscal, puesto que como mínimo se garantiza que se recaudará el mismo montón del 
tributo sin importar cuales y cuantos contribuyentes migren al SIMPLE. 

Respecto de la operatividad del régimen, se tiene que el recaudo lo realiza la Dirección de Impuestos y de 
Aduanas Nacionales y la distribución la realiza la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, asignando la primera prioridad a los dineros que le correspondan a 
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;

ADOPTAN MEDIDAS 
PLE DE TRIBUTACIÓN 

• DEL IMPUESTO DE 
EL IMPUESTO PREDIAL 

los distritos y municipios, posteriormente yen segunda prioridad a los de pensi•nes, luego, en tercer orden a 
los del impuesto al consumo y por último lo correspondiente al impuesto sobre la renta. Es claro que el Gobierno 
Nacional otorga mayor importancia a los dineros que corresponden al impuesto de industria y comercio 
consolidado, no solo ser la primera prioridad, sino al establecer un término no ayor a 12 días para que se 
efectué el giro del recaudo. 

En cuanto a los sujetos pasivos del impuesto municipal de industria y comerio, avisos y tableros y de la 
sobretasa bomberil que se acojan al SIMPLE, cumplirán con sus obligaciones de declaración anual y pago 
anticipado bimestral del tributo ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN; quien por medio 
de la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro distribuirá a cada enti ad territorial los recaudos. El 
contribuyente deberá señalar en la declaración yen el pago el distrito y municipio I que corresponde el ingreso 
por concepto del impuesto de industria y comercio consolidado, o la proporción del ingreso si la actividad se 
ejerce en varios municipios. 

Es importante señalar que, si bien el impuesto unificado integra el impuesto de ind stria y comercio consolidado, 
como lo señala el articulo 904 y 907de1 Estatuto Tributario Nacional, la autonom a de los entes territoriales se 
mantiene y se respetará. Lo que quiere decir, que la administración tributaria conservará plenamente sus 
facultades de control sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los ontribuyentes que opten por 
acogerse a este modelo de tributación. 

El Régimen Simple de Tributación (SIMPLE) tampoco limita las competencias e las entidades territoriales, 
para adelantar programas de cruces de información o de visitas directas a stablecimientos que ejerzan 
actividades gravadas con el tributo con el fin de detectar sujetos pasivos omisos, a que son los propios sujetos 
pasivos quienes voluntariamente deciden acogerse al SIMPLE. 

De la misma manera, la administración tributaria municipal de Bucaramanga conservará sus facultades de 
revisión de las sumas reportadas en las declaraciones que presenten ante la DIAN de quienes se acojan al 
nuevo régimen de tributación. 

b. Actualización normativa Tributaria del impuesto de industria y C mercio, Avisos y Tableros 
y Sobretasa bomberil. 

Pese a que el Estatuto Tributario Municipal, el Acuerdo 44 es del año 2008, en materia de Impuesto de Industria 
y Comercio, solamente se ha expedido el Decreto 078 del 2009 que regula el istema de retenciones en el 
municipio de Bucaramanga. De manera que el Estatuto se ha visto rezagado fren e a las disposiciones legales 
que se han expedido con posteridad al año 2008 como la regulación en mate a de sujetos pasivos de los 
tributos territoriales de la Ley 1430 de 2010, las reglas de territorialidad del impue to de industria y comercio de 
la Ley 1819 de 2016 y el Régimen Simple de Tributación de la Ley 2010 de 2019 

Al respecto, el articulo 54 de la Ley 1430 de 2010 que reguló los sujetos pasivos e los impuestos territoriales 
y que ha sido objeto de diferentes modificaciones por la Ley 1607 de 2012 y l Ley 2010 de 2019, señalo 
además de lo dispuesto en el artículo 48 del Acuerdo 44 de 2008 serían sujeto pasivos las sociedades de 
hecho, los consorcios, las uniones temporales y los patrimonios autónomos en qUienes se configure el hecho 
generador. 
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Adicional a ello, con la modificación de la Ley 1607 de 2012 al artículo 54 de la Ley 1430 de 2010 el hecho 
generador de los tributos debía incluir la "remuneración y explotación de los contratos de concesión para la 
construcción de obras de infraestructura continuará sujeta a todos los impuestos directos que tengan como 
hecho generador los ingresos del contratista, incluidos los provenientes del recaudo de ingresos." 

Por su parte la Ley 1819 de 2016 dispuso en el articulo 143 que las personas jurídicas originadas en la 
constitución de la propiedad horizontal que destinen algún bien, o áreas comunes para la explotación comercial 
o industrial y con ello generen algún tipo de renta, serán contribuyentes del impuesto de industria y comercio. 

Aunado a lo anterior, la Ley 1819 de 2016 modificó la definición de actividad de servicios (artículo 345) y 
estableció reglas especiales de territorialidad para determinar la causación del impuesto de industria y comercio 
a favor de los municipios (artículo 343). Dentro de los motivos para clarificar la territorialidad del impuesto, se 
señaló que es una fuente de controversia entre diversas entidades territoriales y los contribuyentes y que su 
definición permitirá una gestión más transparente en el proceso de declaración de los diferentes sujetos pasivos 
del tributo. 

En términos generales la propuesta incluye la adopción de: 

• Autorización legal del impuesto de industria y comercio con el fin de incluir las leyes que han sido 
expedidas que dan marco legal al mismo. 

• La definición legal de actividad de servicios del artículo 345 de la Ley 1819 de 2016 que reemplaza el 
concepto del artículo 52 del Acuerdo 44 de 2008. 

• Las reglas de territorialidad del impuesto de industria y comercio contempladas en el artículo 343 de la 
Ley 1819 de 2016 según el tipo de actividad y que permiten determinar la causación del tributo y que 
sustituiría el artículo 73 del Estatuto Municipal. 

• La definición legal de sujetos pasivos del artículo 54 de la ley 1430 de 2010, modificado por el artículo 
177 de la Ley 1607 de 2012 y posteriormente por el artículo 150 de la Ley 2010 de 2019. 

• Actualizar el hecho generador del tributo respecto de: 

Los contratos de concesión para la construcción de obras de infraestructura en el concepto de hecho 
generador. Además de que unifica en un solo artículo el hecho imponible y el hecho generador que se 
desarrollaba en los artículos el 45 y 46 respectivamente del Estatuto Tributario Municipal, conforme el 
parágrafo primero del artículo 54 de la Ley 1430 de 2010 

Las personas jurídicas originadas en la constitución de la propiedad horizontal según los criterios del 
articulo 143 de la Ley 1819 de 2016 como sujetos pasivos del impuesto de industria y comercio. 

• Actualización de régimen de la sobretasa bomberil de acuerdo con lo establecido en la Ley 1575 de 
2012 

• Régimen tarifario progresivo del Impuesto de industria y comercio, avisos y tableros y sobretasa 
bomberil para contribuyentes que participen en el programa de formalización. 
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• Adopción del régimen simple de tributación SIMPLE 

• Adopción del régimen preferencial del impuesto de industria y comer 
régimen común y los grandes contribuyentes. 

• El sistema de retenciones y auto retenciones bajo la estructura pira 
regímenes propuesta, para clasificar a los contribuyentes del Impuesto 
en la ciudad de Bucaramanga 

io y reglas de pago para el 

idal de tres niveles y cuatro 
e Industria y Comercio (ICA) 

• Simplificación del sistema tarifario del impuesto predial. 

c. Adopción del régimen preferencial del impuesto de industria y c mercio. 

Las estructuras de régimen preferencial buscan generar eficiencia en los esfuerzos administrativos de recaudo, 
apalancados en la optimización del monto recaudado y la ampliación, en lo po ible, de recursos financieros 
aportados por el tributo. De acuerdo a la estructura de los contribuyentes del trí uto Industria y Comercio, se 
observa el comportamiento del pago generalizado en la mayoría de ellos. De est manera no resulta prioritario 
ampliar los apodes de los pequeños empresarios ya que cuentan con un c mportamiento de pago que 
continuará, sin embargo, se deben facilitar los mecanismos para el acceso a emp esas informales, al igual que 
el pago de las empresas de menor tamaño las cuales recurren a otro tipo de me anismos; resultando ser más 
costosos para cuantificar el valor de las obligaciones a las que deben responder. 

Así, el pago simplificado busca optimizar la capacidad administrativa, los 
contribuyentes y el recaudé total dado por este grupo de personas naturales. 
cuantifica el valor de las UVT y el tamaño de la base gravable. De acuerdo a las 
se observa que las UVT pueden estar dentro de un parámetro similar al de otras ci  
departamentales dando un valor de 8 UVTs anuales, las cuales cobijará a las et  
gravable menor a 300 UVT. 

esfuerzos de pago de los 
Posterior a este análisis se 
realidades de Bucaramanga, 
udades intermedias capitales 

presas que tenga una base 

  

Este concepto de clasificación preferencial se propone con el fin de optimizar el re aulló de cerca de una quinta 
parte de los contribuyentes del tributo y facilitar a estos la manera en la que cum len con sus obligaciones. 

Por su parte, es innegable que los grandes contribuyentes del orden nacional no corresponden a los tamaños 
de las economias locales, en este caso de la ciudad Bucaramanga por lo que s importante establecer una 
categoría, o unos limites, inferiores a los nacionales. De igual forma, en época eciente, el nivel nacional ha 
promovido el régimen simple qué agrupa a las unidades empresariales con un t pe máximo 80,000 en base 
gravable. Con estas condiciones, facilitar la estructura de grandes contribuyentes se debe vincular a un menor 
valor del tamaño empresarial y articularse con iniciativas ya existentes del ord n nacional; redefiniendo los 
grandes contribuyentes por los cuales tengan bases gravables superior a los 80.000UVT. 

Uno de los aspectos centrales en la falta de pago es la complejidad del sistema rifario. Esta barrera no solo 

  

afecta a la pequeña unidad productiva, sino que también castiga la generación e nuevos emprendimientos. 
Por ello, se propone la simplificación del pago para contribuyentes pequeños. Esta iniciativa promoverá el 
ingreso de nuevos y también obligará a comerciantes que no declaran ingresos a portar una cuota mínima por 
el desarrollo de su actividad en el municipio de Bucaramanga. 
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Es importante señalar que la facultad de los concejos municipales y distritales para adoptar un sistema 
preferencial para los pequeños contribuyentes del impuesto de industria tiene como fundamento legal el artículo 
346 de la Ley 1819 de 2016 que dispone: 

"Los concejos municipales y distritales podrán establecer, para sus pequeños contribuyentes, un 
sistema preferencial del impuesto de industria y comercio, avisos y tableros y otros impuestos o 
sobretasas complementarios a este, en el que se liquide el valor total por estos conceptos en UVT. con 
base en factores tales como promedios por actividad, sectores, área del establecimiento comercial, 
consumo de energía y otros factores objetivos indicativos del nivel de ingresos de la actividad 
económica desarrollada por el contribuyente. 
Para estos efectos se entiende que son pequeños contribuyentes quienes cumplan con la totalidad de 
los requisitos para pertenecer al régimen simplificado del impuesto sobre las ventas, sin perjuicio de 
que los municipios y distritos establezcan menores parámetros de ingresos. 
Los municipios y distritos podrán facturar el valor del impuesto determinado por el sistema preferencial 
y establecer periodos de pago que faciliten su recaudo." 

En efecto el Consejo de Estado3  ha señalado que la Constitución -artículo 294- prohibe que el legislador 
concesa exenciones y tratamiento preferenciales en relación con los tributos que son de propiedad de las 
entidades territoriales, en aras de proteger su patrimonio, que eventualmente, puede verse afectado por la 
injerencia de las autoridades nacionales. En esa medida aclaró: 

"las entidades territoriales, en ejercicio de la autonomía que la Constitución les reconoce, sólo tienen 
la potestad plena para conceder exenciones o tratamientos preferenciales en relación con los tributos 
de su propiedad, así como para regular los sujetos que gozan del régimen exceptivo, las condiciones 
en que se puede gozar de ese régimen y las obligaciones que se les asigna a los beneficiarios para 
probar que, en efecto, tienen derecho al mismo" 

El ejercicio de esa facultad debe responder a criterios de razonabilidad y proporcionalidad, en función de los 
principios constitucionales de equidad, eficiencia y progresividad, predicables del sistema tributario y del 
principio de igualdad. 

En la Ilustración 1, se observa la estructura piramidal de tres niveles y cuatro regímenes propuesta, para 
clasificar a los aportantes del Impuesto de Industria y Comercio (ICA) en la ciudad de Bucaramanga. En el 
primer nivel se establece el "régimen preferencial", en el segundo nivel con el "régimen común" y el "régimen 
simple", finalmente en el tercer nivel se delimitan a los "grandes contribuyentes". 

3  Consejo de Estado. Radicado 18823 (Hugo Fernando Bastidas Barcenas: julio 10 de 2014). 

054 OCTUBRE 27 DE 2020 



B gravable. 	U 
-Pago: /3 Uf!.  

A 	raes: 5A30 en e 
servabtanes 	BG U 

(144%) y recae 

PROYECTO DE ACUERDO No. 	 DE 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ACTUALIZA EL RÉGIMEN LEGAL DEL I 
Y COMERCIO, AVISOS Y TABLEROS Y SOBRETASA BOMBERIL, 

PARA LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA, SE ADOPTA EL RÉGIMEN 
(SIMPLE), EL SISTEMA DE RETENCIONES Y AUTORETENCION 

INDUSTRIA Y COMERCIO, SE SIMPLIFICA EL SISTEMA TARIFARIO 
UNIFICADO" 

PUESTO DE INDUSTRIA 
E ADOPTAN MEDIDAS 

PLE DE TRIBUTACIÓN 
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Ilustración 1: Pirámide propuesta regímenes ICA 

Grandes contribuyentes 
- Base gravable: Mayor que 80.000 UVT. 

- Aportantes: 1.042 en el año 2019 
(Observaciones con BG UVT 7  80.000) 

- Recaudo observado: 78,669,384,000 (67A2%) 

Fuente: Elaboración propia, 2019 

La variable decisoria que delimita la inclusión de un aportante a uno u otro ré'  
gravable (BG) definida como los ingresos generados por la explotación de la ac 
régimen preferencial se incluyen aquellos contribuyentes que tengan una base 
que la BG sea inferior o igual al limite propuesto. 

imen corresponde a la base 
ividad económica. Así, en el 
de hasta 300 UVT, es decir, 

Por otro lado, aquellos contribuyentes que no cumplan con las condiciones 
preferencial y que su BG sea de hasta 80.000 UVT, esto es, que la BG sea supe 
igual a 80.000 UVT, se incluirán de acuerdo a los criterios establecidos por el 
manera específica, se incluirán al régimen simple aquellos contribuyentes que 
exigidas para pertenecer al régimen -ley 2010 de 2019-, así, aquellos contribuyent 
simple estarán incluidos dentro del régimen común, toda vez que la BG este co 
establecidos en el segundo nivel. 

para pertenecer al régimen 
or a 300 UVT, pero inferior o 
égimen simple o común. De 
umplan con las condiciones 
s que no apliquen al régimen 
tenida dentro de los límites 

En el tercer nivel de la pirámide propuesta se tienen a los grandes contribuyentes, 
con ingresos mayores a 80.000 UVT. Es importante resaltar que tras esta me 
encuentran los grandes aportantes bajo las caracteristicas propias o realidades d 

efinidos como los aportantes 
odología de clasificación se 
la ciudad. 

d. Medición de los impactos, base de tributación de los contribuye tes al régimen simple y al 
preferencial. 

• Impacto de traslado al Régimen Simple 

Debido a que no es posible reconocer de manera detallada la cantidad de cont 'huyentes que pertenecen al 
régimen simple, se establecen tres escenarios para valorar los potenciales impact s: 1. Escenario 1, el 50% del 
total de aportantes con base gravable entre 300 UVT y 80.000 UVT peden cen al régimen simple, 2. 
Escenario2, el 60% del total de aportantes con base gravable entre 300 UVT 80.000 UVT pertenecen al 
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régimen simple y 3. Escenario 3, el 75% del total de aportantes con base gravable entre 300 UVT y 80.000 UVT 
pertenecen al régimen simple. 

Tabla 1: Impacto de traslado a régimen simple 

Escenario 1 Escenario 2 Escenario 3 
Industrial 128% 134% 143% 
Comercial 137% 144% 155% 
Servicios 125% 130% 137% 

Total 132% 138% 147% 
Fuente: Elaboración propia, 2019 

En la Tabla 1 se observan los efectos que puede tener bajo los escenarios propuestos la inclusión de aportantes 
al régimen simple disgregados estos efectos por sectores -industrial, comercial y servicios- y agregado. De 
acuerdo con los resultados se evidencia que el incremento de la proporción de aportantes incluidos en el 
régimen simple aumenta el recaudo en comparación al recaudo observado en el año 2019 para los aportantes 
que tienen una BG superior a 300 UVT e inferior o igual a 80.000 UVT. 

• Impacto de nuevos aportantes al régimen preferencial 

Para determinar el impacto del establecimiento del régimen preferencial, además de la determinación de la BG, 
es necesario especificar la tarifa que se aplicará a estos aportantes, para ello en la 
Tabla 2 se plantean para tres ciudades — Neiva, Cúcuta y Barranquilla- los rangos en UVT con los cuales 
definen el régimen además de las tarifas que aplican. Dado lo anterior, se establece que la tarifa a aplicar en 
este régimen para la ciudad de Bucaramanga corresponde a 8 UVT anuales, esto es, 4 UVT por semestre. 

Tabla 2: Tarifas régimen preferencial, otras ciudades 

Municipio Rango UVT Tarifa anual UVT 
Neiva 1-1.500 7 

Cúcuta 
0-750 6 

751-1.500 9 

Barranquilla 
0-1.088 8  

1.089-2.176 16 
Fuente: Elaboración propia 

Definida la base gravable de los aportantes y la tarifa propuesta para este régimen, en la 
Tabla 3 se muestra el impacto que podría generar dicha modificación. En general, se podría llegar a incrementar 
el recaudo de los aportantes con BG hasta 300 UVT en un 0.83% pasando de recaudar 516 millones de pesos 
a 1.488 millones de pesos aproximadamente. 
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Tabla 3: Impacto de régimen preferencial 

Anual Semestral Pago anual Pago semestral 

Límite 
superiors  

ase 
gravable 

Pago 
UVT ° 

o  4 274,160 137,080 10,281,000 

PUESTO DE INDUSTRIA 
E ADOPTAN MEDIDAS 
MPLE DE TRIBUTACIÓN 

DEL IMPUESTO DE 
EL IMPUESTO PREDIAL 

2019 34,270 

Intervalos (UVT) Antiguo 
recaudo Nuevo recaudo Número de 

empresas 

Promedio 
antiguo 
recaudo enl 

Particiacio  .n  P aresas 

Máximo 
recaudo 
antiguo 

Mínimo 
recaudo 
antiguo 

intervalo 
1 0 300 516,647,200 1,488,688,800 5,430 190,378 19.2% 51,073,000 

intervalo 
2 300 116.167" 042 680 116,167,042,680 22,783 5,098,848 83,8% 3,128,742,000 

Total 116,683,689,880 17,655,731,480 28,213 1,763,075 110.0% 3,128,742,000 	- 
Fuente: Elaboracion propia con base en información Munic al, 2019 

  

En la 
Tabla 3 también se muestra que en total en este nuevo régimen estarían inc uidos un 19.2% del total de 
contribuyentes, siendo el restante 80.8% dentro de los demás regímenes 44' en simple, régimen común y 
grandes contribuyentes. 

e. Mecanismos de pago gradual del impuesto de industria y comerclio. 

En vista de los recientes hechos de salubridad en los que se ha visto comprom tila la economía mundial, el 
proyecto incluye una modalidad de pago del impuesto de forma periódica para pr mover el pago por cuotas sin 
que el contribuyente deba al finalizar la vigencia contar con el 100% del valor del i puesto a cargo para cumplir 
con su obligación tributaria. 

En ese orden se propone el uso del mecanismo de las autorretenciones para además de facilitar el pago del 
impuesto, traer a valor presente flujos futuros, esto debido a que no se recaudara el 100% del impuesto al año 
siguiente de su causación sino será de tracto sucesivo durante la misma vigencia en cuotas periódicas. 

f. Incentivos para la reactivación. 

• Simplificación del sistema tarifario del impuesto de industria y com rcio 

Para establecer los escenarios de modificación de tarifas se tuvo en cuenta dos cr terios específicos, el primero 
de ellos corresponde a no incluir las actividades que fueran susceptibles de algú tratamiento preferencial, el 
segundo criterio corresponde a no incluir contribuyentes ya identificados com pertenecientes al régimen 
preferencial. 

En la Tabla 4 se exponen las actividades donde se propone alguna modificación en las tarifas, en general, se 
clasifica la máxima tarifa legalmente permitida las categoría "otras actividades industriales" al 7 x mil, "otras 
actividades comerciales" al 10 x mil y "otras actividades de servicios" al 10 x mil. 
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Tabla 4: Propuestas de cambios tarifarios: actividades industriales, comerciales, servicios y financieros 

Actividad Tarifa 	Tarifa 
actual 	e ropuesta Observaciones 

Fabricación o transformación de productos alimenticios 
• 

Unificada en el código  
101 

Industria del tabaco 4.8 	7 
Unificada en el código 

112 

Industria de la confección
,  Unificadas en el 

código 104 

Industriales 4.95 Industria del cuero 5 
Unificadas en el 

código 103 

Fábrica de calzado Unificadas en el 
código 104 

Materiales de la construcción 4.8 	5.4 
Unificadas en el 

código 111 

Otras actividades industriales no clasificadas 

Almacenes de departamento y seccionales 

Unificada en el código 
 

112 
Unificada en el código 

203 Comerciales 
Mercancías en general y otras actividades no 
clasificadas. 

Unificada en el código 
215 

ervicios 

Otros servicios no clasificados Unificada en el código 
320 

Servicio público domiciliario de alcantarillado Unificada en el código 
311 

Servicios 	notariales, servicios 	prestados 	por 	los 
curadores urbanos 5 4.5

305 
Unificada en el código 

Fuente: Elaboración propia con base en informacion de la entidad territorial, 2019 

Con las condiciones expuestas y la progresividad de tarifas en las actividades definidas en la anterior tabla se 
encuentra que el recaudo -respecto al año 2019- se optimiza en el 10,62% aproximadamente. 

• Medidas para promover la reactivación económica 

De acuerdo con las realidades existentes en la estructura empresarial del municipio de Bucaramanga se deben 
establecer las actividades afectadas dentro de las modificaciones propuestas a través de tarifas progresivas 
dirigidas a actividades que tuvieron mayor afectación por la crisis sanitaria COVID-19. Dentro de esta realidad 
se han identificado diferentes categorías de actividades económicas, las cuales se encuentran en la puesta 
territorial de cadenas de valor tras la iniciativa "Progresa Bucaramanga". 

En la Ilustración 5. se observa que el sector de la "tecnología y la innovación", lo cual implica que la activación 
y el mecanismo de atracción a nuevos actores dentro de esta cadena de valor puede ser fortalecido sin impactar 
de manera considerable el recaudo de dicha cadena. 

De igual manera, el sector de "bienestar y belleza" puede estar cobijado por el crecimiento de los beneficios 
para fortalecer sus capacidades y para dar un respiro a las complejas realidades que interioriza el sector, 
históricamente este sector ha sido como uno de los priorizados por la Organización Internacional del Trabajo 
(01T) y el Ministerio de Trabajo (MinTrabajo) para ser focos estratégicos en el uso de mecanismos de 
formalización fortaleciendo o incentivando que estas empresas sean susceptibles a este tipo de iniciativas. 
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La adopción de estas medidas, no se observará únicamente en un impulso a la 
que también pueden ser el instrumento para la formalización tanto empresa 
reducidas para las actividades enunciadas a continuación no implican necesari 
recaudo total de ICA. 

Ilustración 5: Progresa Bucaramanga actividades estratégicas susce ible de incentivos 

UESTO DE INDUSTRIA 
ADOPTAN MEDIDAS 

DEL
DE TRIBUTACIÓN 

DEL IMPUESTO DE 
EL IMPUESTO PREDIAL 

eactivación económica, sino 
al como laboral, las tarifas 
mente una afectación en el 

P99991P: 
Fuente: Tomado de "progresa Bucaramanga" 

Con relación a la cadena de valor "cultura y creatividad" se fortalecen como uno 
ser favorecidos de este tipo de iniciativas, no solamente por el valor económi 
relevancia en el bienestar de la población del municipio debido a que están dirigid 
de apropiación del mercado local. 

e los sectores obligatorios a 
o que generan, sino por la 
s a fortalecer las cualidades 

Por otro lado, la cadena de valor de "turismo" es una de las más afectadas tras la cr 
por la línea de gastronomía haciendo necesario un apoyo adicional que el 
solamente con la progresividad de tributos sino también con otros tipos de fortal 
valor vinculadas a las iniciativas de progresa Bucaramanga. 

Con las anteriores descripciones se observa en la Tabla 5 las actividades económ as identificadas para aplicar 
la disminución gradual de la tarifa a la que tributarían actualmente: 

Tabla 5: Actividades con tarifa progresiva para contribuyentes que se registren eh la Secretaria de Hacienda. 

N° Actividad 
Código 

CIIU 
REY 4 

. Tanfá 
actua  

Porcentaje 
de 

disminución 
en la tarifa, 
primer año 

Porcentaje  de 
disminución 
en la tarifa, 
segundo  año 

1 5911 Salas de cine alquiler de películas audio y video 6,6 50% 30% 
2 Taller de radio y televisión 6010 6,6 50% 30% 

sis sanitaria específicamente 
obierno debe apalancar no 
cimientos en las cadenas de 
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3  Lavandería y servicios afines 9601 7,2 50% 30% 

4  Cooperativas de trabajo asociado 7830 3 50% 30% 

5  Clubes sociales 9008 8,4 50% 30% 

6  Salón de belleza y peluquería 9602 7,2 50% 30% 

7  Empresas temporales de empleo 7820 3 50% 30% 
8 Servicios de publicidad 7310 7,  2 50% 30% 

9 Hoteles, casas 	de 	huéspedes 	y 	otros 	lugares 	de 
alojamiento 

5510 6 50% 30% 

10 5611 Restaurantes, cafés, bares y otros 10 50% 30% 
11 Edición de programas de informática (software) 5820 10 50% 30% 
12 

Actividades de desarrollo de sistemas informáticos 
(planificación, análisis, diseño, programación, pruebas) 

6201 
10 50% 30% 

13 Actividades de consultoría informática y actividades de 
administración de instalaciones informáticas 

6202 3 50% 30% 

14 Otras actividades de tecnologías de información y actividades 
de servicios informáticos 

6209 
10 50% 30% 

15 Procesamiento de datos, alojamiento (hosting) y actividades 
relacionadas 

6311 10 50% 30% 

16 6312 Portales web 10 50% 30% 

17  Otras actividades de servicio de información n.c.p. 6399  10 50% 30% 
18 Investigaciones y desarrollo experimental en el campo de las 

ciencias naturales y la ingeniería 
7210 10 50% 30% 

19 Investigaciones y desarrollo experimental en el campo de las 
ciencias sociales y las humanidades 

7220 10 50% 30% 

20 
Arrendamiento de propiedad intelectual y productos similares, 
excepto obras protegidas por derechos de autor 

7740 10 50% 30% 

21 
Servicios profesionales y personales prestados por las 
personas naturales 3 50% 30% 

Fuente: Elaboración propia con base en información de la entidad territorial, 2019 

Tabla 5.1. Actividades con tarifa progresiva para contribuyentes registrados en la Secretaría de Hacienda 

Actividad 
Código 

ClIll REV 4 
Tarifa 
actual 

Porcentaje 
de 

disminución 
en la tarifa, 

año 
gravable 

2020 

Porcentaje 
de 

disminución 
en la tarifa, 

año 
gravable 

2021 
Hoteles, casas 	de 	huéspedes 	y 	otros 	lugares 	de 

alojamiento 5510 6 50% 30% 

Restaurantes, cafés, bares y otros 5611 10 50% 30% 

Salón de belleza y peluquería 9602 7,2 50% 30% 
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• 

 

Fuente: Elaboración propia con base en información de la entidad territorial, 2019 

g. Simplificación del sistema tarifario del impuesto pre ial. 

La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha establecido que 
principio exigible del sistema tributario y que "se deduce del princi 
hace referencia al reparto de la carga tributaria entre los diferent 
según la capacidad contributiva de que disponen, y permite 
diferencial en relación con los contribuyentes de mayor r 
progresivamente terminan aportando más ingresos al Estado por l 
están obligados"' 

la progresividad es un 
io de equidad vertical y 
s obligados a su pago, 
otorgar un tratamiento 
nta, de manera que 
mayor tributación a que 

Ahora, la Corte al señalar que la progresividad y la equidad e materia tributaria son 
dimensiones del principio de igualdad en materia tributaria y si bien los principios de equidad 
y progresividad aluden a la distribución de las cargas en el si tema tributario, existen 
elementos diferenciadores entre ellos. De modo que la igualda desde la perspectiva 
horizontal (equidad tributaria) exige que quienes tienen la mism capacidad económica 
contribuyan de igual forma al sistema. Por su parte, la igualdad des e la perspectiva vertical 
(progresividad tributaria) requiere que aquellos que cuentan con m yor capacidad de pago, 
contribuyan en mayor forma en el recaudo tributario, de tal man ra que quienes tienen 
menos recursos estén exentos de pagar, o lo hagan de forma sign icativamente menor. 

Esta progresividad en los tributos permite que se redistribuya la iqueza, puesto que los 
tributos son una de las más importantes fuentes de ingresos pa a que el Estado pueda 
cumplir con sus deberes en materia social, garantizando los derec os de toda la población 
y beneficiando principalmente a las personas de menores rec rsos. Así, mientras el 
principio de equidad atañe a la forma en que determinada disposición tributaria afecta a los 
diferentes destinatarios a la luz de los valores constitucionales, el p incipio de progresividad 
se refiere a la manera en que determinada carga o beneficio tributa io "modifica la situación 
económica de un grupo de personas en comparación con las dem 

En ese orden la propuesta busca una simplificación del sistema t. rifario del impuesto, así 
como una modificación a la distorsión que existe hoy día en el Ac erdo 44 de 2008, en el 
cual se han establecido las tarifas tomando como referente el est ato socioeconómico en 
predios cuyo uso es diferente al habitacional y sobre los cuales I Ley establece que las 
tarifas deben estar dadas en virtud de otros elementos diferentes a este. 

Para realizar la propuesta de simplificación de tarifas para el Impue to Predial Unificado en 
Bucaramanga, es necesario observar la actual estructura tarifaria Tabla 6) definida en el 
Acuerdo Municipal 044 de 2008. Basados en estos dos escenarios, se establecen los 
potenciales cambios tarifados. 

Tabla 6: Estructura tarifaria actual, Acuerdo Municipal 044 de 2008 

C-521 de 2019, C-989 de 2004 
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4.37 i 5.52 
5.32 1 6.70 
5.70 1 7.20 

24.70 1 27.30 

6.60 6.60 9.70 10.20! 
8.00 	8.00 10.40 11.00 ; 
8.00  8.00  10.40 11.00 

33.00 33.00 33.00 33.00 
-- 

33.00 33.00 33.00 

3.0 

24.70 27.30 33.00 

3.0 1 3.0 	3.0 

Destino 

Habitacional 
9.3 I 9.4 

4 
7.2 
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Comercial, 
Recreacional 

Salubridad, Cultural; 
Educativo, 	, 

Religioso, Servicios' 
Especiales 
Industrial, 

Agroindustrial 
Minero, Forestal  

30.000.000 
90.000.000 

En adelante 

0 	30.000.000 
30.000.001 	90.000.000 

90.000.001 	En adelante 

4.37 
5.32 6.70 

5.70 i 7.20 

4.6_'575 
5.60 11  7.00 

6.00 7.50 

7.101 7.10 10.20 
8.60 1 8.60 11.00 

-1-- 

8.60 18.60 11.00 

6.90 6.90 8.40 8.40 
8.30 8.30 9.00 9.00 

8.30 18.30 	9.00 	9.00 

30.000.001 

90.000.001 

10.80 1  
11.60 

11.60 

5.52 

0 	30.000.000 

	

30.000.001 	90.000.000 

	

90.000.001 	En adelante 

Todos los rangos de avalúos 

Todos los rangos de avalúos 

Todos los rangos de avalúos 

	

Todos los rangos de avalúos 	1.50 1.50 

Institucional 

Urbanizable no 
urbanizado 

Urbanizado no 
edificado 

No urbanizables y 
de Reserva 

Agropecuario, 
agrícola y pecuario 
Pequeña propiedad 

rural 

1.5 	2.5 3.5 
	

4.0 	5.5 i 5.8 

1.50 1.50 1.50 1.50 

Fuente: Acuerdo 44 de 2008. 

Se observa que en la actual estructura tarifaria los límites están definidos en un valor constante, característica 
modificada para expresarlo en SMMLV, con la salvedad de que los topes de los intervalos deben ser 
modificados para que respondan a unas condiciones de progresividad y eficiencia del intervalo, basados en lo 
ordenado por el artículo 23 de la Ley 1450 de 2011. 

Como un primer ejercicio se evaluó el impacto de adherir a la actual estructura tarifaria las modificaciones 
establecidas en el acuerdo, encontrándose que al incluir únicamente las modificaciones establecidas el recaudo 
de IPU puede incrementar en un 0.61% respecto a lo recaudado en el año 2019. 

Dado lo anterior, la primera propuesta de modificación viene dada por la simplificación de tarifas para los predios 
urbanos residenciales inferiores a 135 SMMLV (Tabla 7), con simplificación se hace referencia a la aplicación 
de una única tarifa diferenciada por estratos para los predios con avalúos inferiores a los 135 SMMLV -tope 
vivienda VIS-. El impacto de esta modificación genera que el recaudo se optimice en un 0.41% 
aproximadamente. 

Tabla 7: Simplificación tarifas avalúos inferiores o iguales a 135 SMMLV 

Tarifa por mil 
, 

Mayor (>) 	Hasta (<.) 
O 	i 	135 SMLMV 

Ran o de avaluos  
1 

1.50 	i 
2 

3.50 

Estrato 
37 ---1 

4.6 	I 
Fuente: Elaboración propia con información del Municipio de Bucaramanga 

Un aspecto relevante para la potencial modificación de tarifas corresponde a la clasificación en más de un 
intervalo para los predios residenciales urbanos mayores a 135 SMMLV. Dicha clasificación corresponde a 
encasillar los predios con avalúos mayores a 135 SMMLV dentro de cuatro intervalos mixtos definidos a través 
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de los percentiles más altos de la muestra (Tabla 8). En este sentido el límite 

ADOPTAN MEDIDAS 
PLE DE TRIBUTACIÓN 

S DEL IMPUESTO DE 
L IMPUESTO PREDIAL 

superior del primer intervalo 
corresponde al percentil 60 -siendo este mismo el piso del segundo intervalo- equivalente a 272 SMMLV, e 
techo del intervalo 2 se define como el percentil 70 de la muestra quien a su vez es el piso del tercer intervak 
equivalente a 321 SMMLV, el techo del intervalo 3 se define como el percentil 87 de la muestra quien a su ve ; 
es el piso del cuarto intervalo equivalente a 321 SMMLV, así, en el último intervalo el límite superior no tiene u r 
valor definido interpretando que en él están incluidos todos los predios con avafil os mayores al límite superio 
del tercer intervalo. 

Tabla 8: Intervalos propuestos para predios mayores a 135 SMMLV 

u 
Percentil (Avalúo: 60 - 87) Límitei n SMMLV 2019 

Intervalo Límite inferior Límite superior Límite inter r Límite superior 
Intervalo 4 135 + 1 272 111,795,660 225,247,552 
Intervalo 5 272 + 1 321 225,247,552 265,825,236 
Intervalo 6 321 + 1 526 265,825,236 435,589,016 
Intervalo 7 526 + 1 435,589,016 

Fuente: Elaboración propia 

De esta manera, en el intervalo 5 se encuentran los predios con avalúos mayons al 70% del total de predios 
con avalúos mayores a 135 SMMLV. Se precisa que estos intervalos serán lo- utilizados para discriminar 
donde hubiere interés- los predios mayores a 135 SMMLV. Dada la condición de in ervalos "mixtos" se establece 
que el limite inferior es abierto y el limite superior cerrado, es decir, es de la form (a,b]. 

Se precisa de manera adicional que, para lograr la simplificación de las tarifas sor estratos en diversos usos 
como el comercial, agropecuario, industrial y demás usos, se procedió a identificar las tarifas existentes además 
de encontrar la distribución o concentración de aportantes que por estratos e in ervalos se tiene, lo anterior, 
debido a que la simplificación de tarifas debe propender por no afectar negativame te el actual recaudo además 
de no perturbar a los individuos que tienen menor capacidad de pago para hacer rente al tributo. 

Dado lo anterior, para cumplir los dos objetivos propuestos se establece la ínima y máxima tarifa que 
actualmente se está cobrando con el fin de observar el comportamiento existent . Es importante resaltar que 
ante esta simplificación de tarifas pueden existir aportantes fuertemente afect dos, especialmente, en los 
estratos más bajos con predios avaluados en menores montos, sin embarg , en contraprestación para 
apalancar esta potencial disminución se encuentran los demás tipos de predi s. Así, entre mayor sea la 
concentración en predios con mayores avalúos los efectos negativos son inferior s 

• Simplificación de tarifas predios con avalúos mayores a 135 SMML , residencial 

Dentro del recaudo de IPU en Bucaramanga se destaca la significativa participación promedio que otorgan los 
predios con uso residencial, debido a esta importancia dentro del recaudo es necesario el uso de los intervalos 
para predios mayores a 135 SMMLV definidos con anterioridad para acudir a los p -incipios 
tributo. 

de progresividad del 

Tabla 9: Propuesta tarifaria predios mayores a 135 SMMLV, residencial 

Media Alto Avalúo en SMMLV 
Límites Bajo 

Mayor (>) Hasta (<=) 1 y 2 4 5 y 6 
Intervalo 4 135 321 5 5 7.2 9.4 
Intervalo 5 321 526 6 6.5 8 9.8 
Intervalo 6 526 7 9 10 
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Fuente: Elaboración propia 

En la Tabla 9 se detallan las tarifas de acuerdo con el estrato y el intervalo al que pertenecen, se propone, de 
manera adicional, una simplificación de tarifas por estratos contenidos en categorias, esto es, en la categoría 
de estratos "bajos" se encuentran el 1-2 compartiendo tarifas, en la categoría "medios" se mantiene la 
independencia en tarifas de los estratos 3-4 y finalmente en los estratos "altos" se simplifican las tarifas para 
los estratos 5-6. 

Al evaluar el impacto adicional que se generaría tras implementar las modificaciones expuestas se encuentra 
que el recaudo se optimiza en un 2.67% aproximadamente. 

• Simplificación de tarifas uso de suelo: comercial 

En el siguiente escenario se establecen las tarifas propuestas para todos los predios con destino comercial, asi 
en el primer intervalo definido como los predios entre 0 SMMLV y 68 SMMLV se propone la tarifa del 6.50 por 
mil, en el segundo intervalo contenido por los predios con avalúos entre 68 SMMLV y 104 SMMLV una tarifa 
del 7.20, finalmente los predios de más de 104 SMMLV pero inferiores a 135 SMMLV se les aplicara la tarifa 
de 8 por mil. Por otro lado, la disgregación de tarifas para predios comerciales mayores a 135 SMMLV es 
incluida debido a que es el segundo uso de suelo que mayores aportes genera al recaudo total de IPU luego 
del residencial. 

Llevando a cabo la metodología de simplificación de tarifas se encuentra, en un primer momento, que la mayor 
concentración de predios con uso comercial se encuentra en estrato 3 especialmente en los intervalos inferiores 
de avalúos definidos en SMMLV, esto es hasta 135 SMMLV, haciendo que el punto de partida para los predios 
de bajos avalúos sea similar a la tarifa propuesta en la posterior tabla, y la tarifa de los predios con avalúos 
superiores a 526 SMMLV sea equivalente a 11.50 por mil. 

Tabla 10: Propuesta tarifarla predios: comercial 

Destino 
Avalúo en SMMLV 

Tarifa (por mil) 
Mayor (>) Hasta (c.) 

Comercial 

0 68 6.50 
68 104 7.20 
104 135 8.00 
135 272 8.80 
272 321 9.70 
321 526 10.60 
526 11.50 

Fuente: Elaboración propia 

En la Tabla 10 se exponen, basados en los intervalos definidos, las tarifas propuestas además de las 
simplificaciones en las tarifas para estratos, esto es, se elimina las tarifas por estratos y se consolida una única 
tarifa por cada intervalo. 

Al evaluar el impacto adicional que se generaría tras implementar las modificaciones expuestas se encuentra 
que el recaudo incrementa un 3.75% adicional. 

• Modificación de tarifas para predios con usos: Cultural, recreacional, salubridad, educativo, 
religioso, servicios especiales e institucional. 

En el siguiente escenario se establecen las tarifas propuestas para todos los predios con los destinos definidos, 
así en el primer intervalo definido como los predios entre O SMMLV y 68 SMMLV se propone la tarifa del 6.50 
por mil, en el segundo intervalo contenido por los predios con avalúos entre 68 SMMLV y 104 SMMLV una tarifa 

054 OCTUBRE 27 DE 2020 



PROYECTO DE ACUERDO No. 	DE 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ACTUALIZA EL RÉGIMEN LEGAL DEL I PUESTO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO, AVISOS Y TABLEROS Y SOBRETASA BOMBERIL, ADOPTAN MEDIDAS 

PARA LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA, SE ADOPTA EL RÉGIMEN 	PLE DE TRIBUTACIÓN 
(SIMPLE), EL SISTEMA DE RETENCIONES Y AUTORETENCION DEL IMPUESTO DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO, SE SIMPLIFICA EL SISTEMA TARIFARIO n L IMPUESTO PREDIAL 
UNIFICADO" 

del 720, finalmente los predios de más de 104 SMMLV pero inferiores a 135 SIp1MLV se les aplicara la tarifa 
de 8 por mil. 

La separación de tarifas para predios con uso cultural, recreacional, salubridad, ducativo, religioso y servicios 
especiales, mayores a 135 SMMLV es incluida debido a que es el tercer uso d suelo que mayores aportes 
genera al recaudo total de IPU luego del residencial y comercial. En los usos anali ados se proponen las mismas 
tarifas que en el uso comercial, sin embargo, este último se analiza de manera e pecífica porque se consolida 
como el segundo uso con mayores participaciones dentro del total de recaudo el tributo haciendo necesario 
determinar de manera individual el impacto de una potencial modificación de tad s. 

Tabla 11: Propuesta tarifaria para predios con otros uso (1) 

Av l. tl. SNIMIV 	
 mil) (por11) Mayo Mayar Hasta 

Cultural, Recreacional, Salubridad, 
Educativo, Religioso, Servicios Especiales, 

Institucional 

0 68 6.50 
68 104 7.20 

104 135 8.00 
135 272 8.80 
272 321 9.70 
321 526 10.60 
526 11.50 

Fuente: Elaboración p opia 
En la Tabla 11 se exponen, basados en los intervalos definidos, las tarifas 
simplificaciones en las tarifas para estratos, esto es, se elimina las tarifas por estr 
tarifa por cada intervalo. En este sentido, los predios con avalúos entre O SMM 
tarifa de 6.5 por mil, los predios con avalúos entre 68 SMMLV y 104 SMMLV pag 
los predios con avalúos entre 104 SMMLV y 135 SMMLV pagarán una tarifa de 8. 
con las demás tarifas expuestas en la tabla. 

propuestas además de las 
:tos y se consolida una única 
V y 68 SMMLV pagarán una 
:rán una tarifa de 7.2 por mil, 
por mil, y así sucesivamente 

La anterior simplificación es compartida por el uso de suelo comercial, y se inclu 
ostentaba rangos similares a los demás predios en cuestión, estableciendo un 
que se propone mantener los mismos rangos, no afectando de manera significati 
predios. 

Al evaluar el impacto adicional que se generaría tras implementar las modificaci 
que el recaudo incrementa un 1.01% adicional. 

Modificación de tarifas para predios con usos: Lote urbaniza 
urbanizado no construido 

e el uso institucional ya que 
•mportamiento similar por lo 
a el aporte o recaudo de los 

nes expuestas se encuentra 

le no urbanizado y lote 

En el siguiente escenario se establecen las tarifas propuestas para todos los pred 
debido a que es el cuarto uso de suelo que mayores apodes genera al recaudo tota 
comercial y otros usos (1) -cultural, recreacional, salubridad, educativo, religioso 

os con los destinos definidos 
de IPU luego del residencial, 
servicios especiales. 

Tabla 12: Propuesta tarifaria predios NO CONSTRUIDOS, otr s usos (2) 

Destinº Avvittts# n MMLV Tarifa (por 
 	mil) Mayar.() -fasta4. asta (<- 

Lote urbanizable no urbanizado y lote urbanizado no construido Todos los rangcs de avalúos 33.0 
Fuente: Elaboración propia 

En la Tabla 12 se exponen, basados en los intervalos definidos, las tarifas propuestas además de las 
simplificaciones en las tarifas para estratos, esto es, se elimina las tarifas por estr t s y se consolida una única 
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tarifa por cada intervalo. Se evidencia que sin discriminar el monto en SMMLV del avalúo del lote se aplicará 
una tarifa del 33 por mil. 

En suma, se encuentra que en total bajo las modificaciones o propuestas establecidas en los anteriores 
apartados se encuentra en total un potencial incremento del IPU en un 0.13% tomando corno escenario base 
el año 2019. 

• Modificación de tarifas para predios con usos: Agropecuario, agrícola y pecuario 

Dada la necesidad de simplificar el número de tarifas existentes para aplicar a los usos de suelo agrícolas, 
agropecuario y pecuario. Se decide incluir en un mismo conjunto las tarifas para los usos de suelo en mención, 
en la Tabla 13 se muestran las tarifas consolidadas dados los intervalos mencionados anteriormente: 

Tabla 13: Modificación tarifas uso de suelo: Agropecuario, agrícola y pecuario 

Destino 

.. 	. 
Avalfib en SMMLV Tarifa (por  

MaYer  (>) Hasta (<=) mil) 

Agropecuario, Agrícola, Pecuario 
0 135 1.5 

135 5.5 
Fuente: Elaboración propia 

En estos usos de suelo, se dejan definidos únicamente dos intervalos, en el primero, todos los predios con 
avalúos inferiores a 135 SMMLV se asigna una tarifa del 1.5 por mil. Posteriormente, para los predios de más 
de 135 SMMLV se tienen las tarifas de 5.5 por mil. 

• Modificación de tarifas para predios con usos: Industrial, Agroindustrial, Minero, Forestal 

Dada la necesidad de simplificar el número de tarifas existentes para aplicar a los usos de suelo industrial, 
agroindustrial, minero y forestal. Se decide incluir en un mismo conjunto las tarifas para los usos de suelo en 
mención, en la Tabla 14 se muestran las tarifas consolidadas dados los intervalos mencionados 
anteriormente: 

Tabla 14: Modificación tarifas uso de suelo: Industrial, Agroindustrial, Minero, Forestal 

Destino 
¡Valúo en SMMLV Tarifa (por 

mil) Mayor (>) Hasta (a) 

Industrial, Agroindustrial, Minero, Forestal 

0 135 5.8 

135 272 7.0 

272 526 7.6 

526 8.3 
Fuente: Elaboración propia 

En estos usos de suelo, se dejan definidos únicamente cuatro intervalos, en el primero, todos los predios con 
avalúos inferiores a 135 SMMLV se asigna una tarifa del 5.8 por mil. Posteriormente, para los predios de más 
de 135 SMMLV, se tienen las tarifas de 7 por mil para predios entre 135 SMMLV y 272 SMMLV, la tarifa del 7.6 
por mil para predios con avalúos entre 272 SMMLV y 526 SMMLV y todos aquellos predios con avalúos 
superiores a 526 SMMLV una tarifa del 8.3 por mil. 

En este escenario se observa que la concentración esta apalancado en estrato dos y tres, así, mirando las 
realidades del tributo se encuentra un impacto negativo. 
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En suma, se encuentra que en total bajo las modificaciones o propuestas e tablecidas en los anteriores 
apartados se encuentra en total una potencial optimización de tarifas del IPU e un 8.71% comparada con el 
recaudo del año gr?var e 2019. 

Presentado a consider lón de los H 	rabies Concejales por, 

Revisó aspectos técnicos. presupuestales y tributarios: 

\."---' Nayarin Saharay Rojas Téllez 
Secretaria de Hacienda 

Lina Maria Manrique ID 
Sub Secretaria de Haci 

Reviso aspectos jurídicos: 

Ileana Maria Boada Harker 
Secretaria Jurídicaini/ 
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PROCESO: GESTION DE LAS FINANZAS PÚBLICAS                           No. Consecutivo 

S-DSH546-2020 
Subproceso:  Despacho 
Secretaria/Subsecretaria 
Código Subproceso: 3000 

SERIE/Subserie:  
COMUNICACIONES/Comunicaciones Internas 
Código Serie/Subserie (TRD): 3000-73/3000-73,07 

 
Bucaramanga, 26 de noviembre de 2020 
 
 
 
Señores: 
CONCEJO MUNICIPAL  
Atte. Dr. HENRY LÓPEZ BELTRÁN 
Secretario General 
Vía e-mail: sistemas@concejodebucaramanga.gov.co 
secretariageneral@concejodebucaramanga.gov.co 
Ciudad  
 
 

Ref. Certificación de Impacto fiscal de las normas_Proyecto No. 054 de 2020 
 
 
Cordial saludo, 
 
Por medio de la presente adjunto Análisis del Impacto Fiscal de las Normas; documento 
anexo al Proyecto de Acuerdo No. 054 de 2020 “por medio del cual se actualiza el régimen 
legal del Impuesto de Industria y Comercio, avisos y tableros y sobretasa bomberil, se 
adoptan medidas para la reactivación económica, se adopta el régimen simple de tributación 
(…)”. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
NAYARIN SAHARAY ROJAS TELLEZ  
Secretaria de Hacienda de Bucaramanga  
 
Anexos: Un (1) archivo en pdf 
 
Proyectó:  Zeida Fuentes – CPS Apoyo Despacho Hacienda 
 

http://www.bucaramanga.gov.co/
mailto:sistemas@concejodebucaramanga.gov.co
mailto:secretariageneral@concejodebucaramanga.gov.co
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